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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente de la subasta celebrada en esa D i
rección  general para contratar el servicio de con 
ducciones .marítimas de sal en la Península ó Islas 
Baleares ; y entsrada S. M ., se ha dignado aprobar 
el remate á favor de D. José de la Puente, com o 
mejor postor, por el precio de 4 r s /4 0  cénts. q u in 
tal castellano, y con sujeción  á las condiciones pu
blicadas en la Gaceta de 30 de Setiembre ú ltim o; 
encargando en su consecuencia á esa D irección »e~

O

neral adopte las d isposiciones' necesarias para el 
cum plim iento de este contrato.

De Real orden lo digo á Y. I. para su con oci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de N oviem bre de 1858.“  
S a la verría .= S r. Director general de Rentas Estan
cadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto de 29 de 
Octubre próxim o pasado, ha tenido á bien nombrar 
al Doctor D. Diego Mariano A lg u a c il, Gura párroco 
de la de Santa María de la ciudad de M urcia, para 
la Iglesia y Obispado de Badajoz.

Y habiendo aceptado el expresado nom bram ien

t o , se están practicando las diligencias necesarias 
para hacer su presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE ESTADO
El 29 de Octubre próxim o pasado el Excm o. Se

ñor D. Xavier de Istúriz tuvo la honra de entregar 
á S. M. la Reina del R eino-U nido de la G ra n -B re - 
taña é Irlanda, en su castillo de W indsor y en  au 
diencia privada, la Carta Real que le acredita en 
clase de Enviado extraordinario y Ministro p len i
potenciario de S. M. la Reina nuestra Señora en 
aquella corte.

El Representante de S. M. manifestó en breves 
frases los vivos deseos que animan á la Reina 
(Q. D. G.) por la prosperidad de S. M. Británica y 
la conservación de las relaciones de amistad y bue
na inteligencia entre las dos naciones. S. M. la 
Reina Victoria se dignó contestar con la benevolen
cia que le es propia , expresando iguales sentim ien
tos. S. M. se enteró asimismo con vivo Ínteres acer
ca de la salud de nuestra augusta Soberana, del 
Príncipe de Asturias y de toda la Real familia.

Dirección de Comercio.
El Poder E jecutivo de los Estados del Rio de la 

Plata ha publicado la siguiente ley :
((Departamento de Hacienda.—  Paraná l.° de Setiem

bre de 1858, — El Presidente de la Confederación Ar
gentina, para hacer efectivas las disposiciones de la ley 
promulgada en 29 de Julio del corriente año, reglando los 
derechos sobre la exportación y precaver los fraudes con 
que los expresados derechos pudieran eludirse, ha acor
dado y d ecreta :

Artículo 1.° Son reservadas á los buques de cabotaje 
las operaciones de cargar ó recibir por trasbordo en los 
puertos de la Confederación cualquiera clase de m erca
derías destinadas á otros puertos de la misma.

Art. 2.° Para verificar este tráfico respecto de los fru
tos sujetos á derechos de exportación , los cargadores 
otorgarán fianza por el doble de los establecidos en los

incisos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de dicha ley , obligándose á pre- 
seníar la torna-guía de la Aduana á donde se dirige (1 
cargamento dentro de un término que los Administrado
res fijarán á razón de cuatro leguas por dia.

Vencido este término sin haberse presentado la tor
na-gu ía , la fianza se hará efectiva, sin perjuicio de de
volución en caso de presentarse posteriormente, proban
do haber obstado fuerza mayor para haberlo hecho opor
tunamente.

Art. 3.° Los buques de Ultramar pueden sucesivamen
te recorrer los puertos que les conviniere, y  recibir en 
ellos carga destinada al exterior; pero no pueden hacer 
las operaciones reservadas por el art. l.° de este decreto 
á los buques de cabotaje.

Art. 4.° El reembarco para el exterior será, sin embar
go, permitido en buques de Ultramar, guardando las for
malidades prevenidas en los artículos 10 y 11 , capítu
lo 2.°, título 14 del Estatuto.

Art. 5.° La exportación que en buques de Ultramar se 
hiciere para los puertos exteriores situados dentro de 
cabos será sujeta á los derechos establecidos en el artí
culo 1.° de la ley de 29 de Julio : la que fuere destinada 
á puertos de cabos afuera pagará lo que determina el 
art. 2.° de dicha ley.

Art. 6.° La expoYtacion que se hiciere por los puertos 
de Cordillera queda sin alteración, regida por las leyes 
anteriores.

Art. 7.° Com uniqúese, publíquese y dése al Registro 
nacional.-^Urquiza “ Elias Bedoya.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre 

de 1858, en los «autos de competencia entre el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla la Vieja y 
el de primera instancia de O lm edo, acerca del c o 
nocimiento de la causa contra Manuel C a lvo , por la 
herida que causó en la tarde del 6 do Junio ú lti
mo á Marcelino García , guardia civil del puesto de 
Boecíllo:

Resultando que en la indicada tarde, estando 
Calvo reunido con otros de la villa de Boecillo, in 
vitó á dicho guardia c iv i l , que no estaba de s e rv i-  
c io , á ju gar  á la pelota ó á los bolos, «1 lo que con 
testó éste que á lo que quería ju gar era á bofetones 
con chulos como Calvo, á quien en efecto dió uno,

originándose de ello riña entre los dos, de la que fue
ron separados por los concurrentes, llevándose al 
guardia á su cuartel el cabo Jefe del m ism o;

Resultando que poco después se dirigió Calvo á 
dicho cuartel , y viendo en el portal del mismo al 
cabo y al guardia civil tiró á este una piedra , que 
al efecto llevaba , con la que le causó en la nariz la 
herida referida:

Resultando que instruidas diligencias acerc a 
de ello por la ju risd icción  militar y la civil o rd i
naria, se reclamó por el Juzgado militar pusiese á su 
disposición á Calvo, que se hallaba á la del otro Juz
gado, y que este le remitiese las diligencias que 
hubiese form ado, á lo que se negó el requerido, sus
citándose la presente com petencia:

Resultando que en ella se «apoya el Juzgado de 
la Capitanía general en las Reales órdenes de 8 de 
Noviem bre de 1846, 28 de O ctubre de 1847 y 28 
de Agosto de 1848, y en los artículos 32, capítulos 
1.° y 3.°, capítulo 15 de la cartilla del guardia c i
v il, y en que lo ejecutado por Calvo, cuando G ar
cía estaba en el portal del cuartel, fué delito de 
atropello de este y del cabo que reprendía en aquel 
acto á su subordinado , así como también una ofen
sa á la institución á que correspondia dicho García: 

Resultando, finalmente, que el Juzgado civil or
dinario expone contra tales fundam entos: que las 
Reales órdenes de 1846 y 1847 citadas por la ju 
risdicción m ilitar, si bien desaforan á los que in 
sultan ó atropellan á los guardias civiles, es en el 
caso de hallarse estos de serv icio : que existe otra 
Real orden de 8 de Noviem bre de 1846, por la que 
se aprueba la conducta observada por el Capitán g e 
neral de Galicia, inhibiéndose del conocim iento de 
una causa contra paisanos que habían herido á guar
dias e|viles, que no estaban de servicio, ni en traje 
propio para darse á conocer; y que en varias com 

petencias, que determina, decididas por este Tribunal 
Supremo, se establecía el principio de que el insulto 
ó atropello á los guardias civiles ó á los carabineros 
solo causa desafuero hallándose de servicio los in 
sultados ó atropellados:

V istos; "siendo Ministro Ponente D. Felipe de 
U rbina:

Considerando que Manuel Calvo con la piedra 
que llevaba prevenida causó la herida al Guardia 
civ il Marcelino García cuando éste se hallaba den
tro de su cuartel, y por lo tanto estando de ser
v icio :

Considerando que el carácter de centinela , que 
en dicha situación tenia Marcelino García , hace le 
sean aplicables Jas disposiciones de las Reales órd e
nes citadas por el Juzgado de la Capitanía general 
en apoyo de su jurisdicción  ;

Declaramos, que el conocim iento de esta causa 
corresponde á la jurisd icción  militar, y e n  su conse
cuencia remítanse unas y otras actuaciones al Juz
gado referido de la Capitanía general de Castilla Ia 
Vieja para lo que proceda con arreglo á derecho:

Así por Ja presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.-^Ram on María de Arriola.^=Joaquin de 
Roncali.— Tuan María B iec.= F elipe de Urbina.-^* 
Eduardo E lío.-=José María de Trillo.

P ublicación .— Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por el lim o. Sr. D. Felipe de Urbi
na , Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, es
tándose haciendo audiencia pública en la Sala se
gunda del mismo hoy dia de la fecha, d eq u e  certi
fico com o Secretario y Escribano de S. M.

Madrid 9 de Noviem bre de 1858 .= D ion isio  A n
tonio de Puga.

DIRECCION G E N E R A L DE LA DEUDA PUBLICA.— D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n .

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda, pública en el mes de Octubre de \ 8 5 8 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de las 

reclama
ciones.

Su importe.

IMPORTE DK LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO,

Deuda consolidada 

del 3 por 10o.

Deuda diferida 

del 3 poi 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

personal del Tesoro.

En acciones 

de ferro-carriles.

En certificaciones de

sextas partes en títulos del 
3 por 100.

En certificaciones <Jp rpJV 

tas no percibidas.

UfP ceyt ific^fonecL

tereses adelantados.

Presas inglesas........................................................................................................................... .............
Indemnizaciones do la guerra civ il..................................................................................................
Devoluciones..............................................................................................................................................
Liquidaciones por documentos no recogidos................................... ............................................
Vales reales............................................................................................................................. .................
Generalidades de A ragón ......................................................................................................................
Intereses de vales.....................................................................................................................................
Deuda del personal del Tesoro................................................................................... ..............
Haberes civiles..........................................................................................................................................
Partícipes leeos en diezm os..................................................................................................................

3
6

10
1
1
2
1
5

1.591
2
9

318.315.03 
2.742.099,18

842.545,67
2.831,51

10.442,25
8.520,30

945.966.03 
30.987,40

13.770.642,65 
4.818,76 

11.449.160,54

2.742.099,18 
842.545,67 

1.,595,51 
10.442,25 

2.496,76

281.431,90

6.023,54
719.435,08

36.883,13

1.236

226.530,95
«30.987,40

*4,818,76
13.770.642,65

6.710.891,97 4.239.667,33 498*601,24

1.631 30.126.329,32 3.599.179,37 1.006.890,52 300.456,24 13.770.642,65 6.710.891,97 ^4.239.667,33 498.601,24

Madrid 30 de Octubre de 4858. =  El Jefe del departamento, Manuel M. Secades. ==  B .°=E l Director general, Roda.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  1.* SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 8 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inistración de la Caja en la prim era sem ana del m es de Noviembre de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S IT O S  EXISTENCIAS RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA EN LA SEMANA DE ESTE

ANTERIOR. DURANTE LA ACTUAL IU1AL. T?<TAnn FIN DE TA SEMANA.
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. „  , Eí,TAD0

Reales vellón. Reales vellón. Peales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

N ecesarios...........................................................................................  61.696.330,16 718.112,47 62.414.442,63 249.025,42 62.165.417 21
/ Reintegrables de j 1 rasferibles............................................  3.312.782,83 102.000 3.414.782,83 303.000 3 111 782 83

O contado.......... \ Intrasfenbles................................... >: . 2.343.501,87 45.500 % 389 001 87 nnt’»7

í  — i  plazo « J o . l í f . t í S L t , .........................................  " « -™ >  < « > »  » « « « '  '-i

a \ -------m e d i a  n t e i Trasferibles............................................-  89.877.837,94 2.931.907,18 98.809:745.12 1.396.768,96 91.412.986,46
% •■■aviso;  Untrasferibles. ...................  20.784.995,81 572.669,08 21.357.664¡89 207 000 21 150 664 89

-------de contado procedentes de intereses y divi.

Provisionales para subastas .......................................................  694.790,65 2.395.583 3 09o'.373’63 1 470940 1 619 433 65
Cargas espirituales y temporales.............. >..................... .. 6.365,21 . .  6 365 21 6 365 21

Total de los depósitos en metálico. 180.615.980,73 6.775.771,73 137.391.752,46 3.675.094,38 183716 658 08 
Cuentas corrientes con ínteres..............................................  5.084.133,26 1.747.561 6 831 694 26 «521749 98 6 309 9 44 ^8

Total general del metálico................... 185.700.113,99 8.523.332,73 194.223.446,72 4.196.844,36 190.026.602,36

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S . ' ............... .. “  ...................................  "

Voluntarios (T r a s fe r ib le s .... .....................................  354.949.280,73 6.214.000 361.163.280,73 3 880 000 357 283 28073
»r , .......... ••[intrasfenbles............................................ 93.745.567,14 9.235.000 102.980.567 14 1.002 000 101 978 567 14
Provisionales para subastas ............................................... 15.725.366,50 1.552.000 17.277.366,50 1.878 000 15 399 366 50
^fgas espirituales y temporales................................. .................. 183.000 . .  183 000 183 000

„ Total délos depósitos en papel.. . . .  816.400.745,74 18.247.473,77 834.648.219,51 15.457 000 819 191 219 51 
Artera.— Efectos corrientes a cobrar en diversos vencí- * ‘ ’

Total general de efectos.......................  816.400.745,74 18.247.473,77 834.648.219,51 15.457 000 819.191.219,51

cA R G O .

J îstepcia en Caja al Analizar la semana anterior.

METÁLICO PAPEL. DATA.
m e t á l ic o . PAPEL.

9.198.344,01

6.7*75.771,73 
1,747.561

95.920

21.061,61

961.244,55

816.400.745,74
134.200.000

18.247.473,77 ‘

Depósitos dev 
Pagos por cue 
Intereses de 

tisfechos.. . 
Intereses y di 

tisfechos.. .

ueltos.............................................................. 3.675.094,38
521.749,98

40.855,«55

29.592,20

2.184.589,73

15.457.000en billetes nominativos....................................................

INGRESOS.
gjjpósilos recibidos en la semana de este estado.........
1 1;regas en cuentas corrientes.........................................

y dividendos cobrados procedentes de
afectos en depósito .......... . . . ......................................

í**oró Diihlico — í De subvencion para pago de 
ec*bido del mis J intereses........................ ................

üitas corrientes.........................................
depósitos y cuentas corrientes sa -

videndos de efectos depositados sa

Tesoro p ú b l i c o . D e  suplementos por depósitos 
Entregas al mis-1 v cuentas corrientes. .......... ..
mo por cue 
corriente. . 

Cartera............

nta i De billetes nominativos de-
\ viiaIíaq

<bo por cuprita l De suplementos por depósitos y
O rie n te  f cuentas corrientes....................

........... \De billetes nominativos...............
* v f f t  a c  f ' r t r T i e n f i l e  *4

. Efectos corrientes .

Movimiento di 
Existencias ei 
Idem en billeh

Suma............ ...................................... 6.451.881,84 

12.348 021,06

15.457.000

819.191.219,51
134.200.000

diversos vencimientos................

Suma...............................................
Jtyénto de fondos.— Remesas cargadas. . . . . . .

? fondos. —  Remesas de 
i las Cajas al finalizar i 
es nominativos..............

itadas..............
18.799.902,90 968.848.219,51 a semana.........

18.799.902,90 968.848.219,51 18.799.902,90 968.848.219,51

Madrid 8 de Noviembre de I Contador, José Q-Donaeli^Yc Director general, José Gener.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio que han tenido el trigo y la cebada en las 
diferentes provincias en los meses de Agosto y Setiembre.

AGOSTO. SETIEMBRE.

Trigo. Cebada Trigo. Cebada.
PROVINCIAS.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Álava  35 18 34 18
Albacete  45 20 44 20
Alicante.................................■'•••• 46 20 45 20
A lm e r ía ...  45 19 44 19
Á vila   46 24 42 23
B ada joz...-.............................. 36 16 37 17
Barcelona................................. 49 24 48 25
Bórgos....................................... 37 19 35 18
Cáceres......................................... . 44 21 43 22
Cádiz  41 19 39 15
Castellón de la Plana  42 23 41 23
C iudad-R eal  51 28 54 18
Córdoba....................................  46 20 45 21
Coruña   41 29 f 38 29
Cuenca...................................... 48 23 47 22
Gerona.....................................   45 26 48 27
Granada...................................  48 23 49 24
Guadalajara. ..................... 39 24 42 23
G uipúzcoa.......................... . . .  37 22 38 23
Huelva......................................  46 24 45 24
Huesca  42 23 ¡ 41 24
J a é n . . . . .   57 24 ¡ 46 22
León.........................................   39 21 36 2?
Lérida....................................... 50 30 49 29
Logroño..........................   34 18 33 18
Lugo............................  . . .  • 36 23 36 24
M adrid.....................................  57 27 53 25
Málaga...................................... 50 26 57 26
M urcia  44 18 43 13
N avarra...................................  32 20 34 20
O rense.....................................  42 19 41 19
O vied o .....................   45 31 46 32
Patencia..................     38 21 37 20
P on tev ed ra ...........................  50 30 49 31
Salamanca................    39 23 36 22
S a n ta n d e r ...    51 28 49 28
Segovia..................    42 21 39 20
S evilla ..............................   43 22 43 22
S o r ia ................................   29 21 31 20
Tarragona ..................  43 20 48 23
T eru el.................................   37 22 38 n
T oled o...............................   60 23 55 22
Valencia.........................  44 20 43 20
Valladolid...............................  42 23 41 21
V izcaya    41 21 38 21
Zam ora....................................  40 25 40 24
Zaragoza......................   36 23 «37 21
Islas Baleares........................  45 24 42 25

Precio medio en to
da España é . 43,20 22,69 42,33 22,16

Precio medio en Setiembre de 4 857 .  ____ 59 30,35

Precios máxim o y mínimo en Octubre último.

Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o. . .  69 Madrid.
Idem m ín im o  28 Borja (Z aragoza ), Astorga

( León ).

Cebada.

Precio m áxim o. . .  46 Viella ( Lérida).
Idem m ín im o ... . 41 Liria (Valencia).

Madrid 12 de Noviembre de 1858,=E1 Director gene- 
ral, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Di
ciembre próximo para celebrar nueva subasta en la fá
brica de tabacos de Santander con el objeto de adquirir 
el carbón que se necesite en dicho establecimiento el 
próximo in v iern o, sirviendo de base al acto del remate 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 19 
de Noviembre próxim o pasado , y de tipo el fijado en el 
anuncio inserto en la de 14 de Setiembre último.

Madrid 12 de Noviembre de 1858.=P. O ., José Fer
nandez Diaz.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la 
adquisición de tres balanzas con sus pesas de 40 arro
bas para cada una con destino al establecimiento de 
minas de Riotinto.
1 .a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista, 

por la Pagaduría de dichas minas, el im porte de las balan
zas y pesas en el momento que se haga cargo de ellas.

2 a El contratista queda obligado :
Primero. A entregar en dicho establecimiento fres pe

sos de cruz con tres fieles cada uno y platillos colgados 
concadenas inglesas, sensibles á dos y cuarto de onza, 
con los platillos cargados con 40 arrobas cada u n o , 114 
arrobas en pesas de á dos arrobas cada una, tres de ar
roba de hierro fundido , y otras tres subdivididas en li
bras y onzas, debiendo ser las últimas medias arrobas de 
estas un marco de metal latón para cada una.

Segundo. Serán de su cuenta todos los gastos que se 
originen hasta poner las balanzas y pesas en el mismo 
establecimiento, las que deberán ir contrastadas, sujetán
dose ademas al reconocim iento que el Director facultati
vo del mismo practicará á su recibo.

Y tercero. A entregar dichas balanzas y pesas en el 
término de 20 dias, á contar desde el en que se le com uni
que haber sido aprobado el remate por la superioridad.

3.a La Administración podrá comprar ó contratar 
con particulares la adquisición de estos objetos, si el con
tratista dejare de hacerlo en la forma que queda expre
sado, á cargo del mismo, imponiéndole ademas la multa 
de 200 á 30Ó rs.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu 
bernativamente sobre sus bienes y  fianza , procediéndose 
sumariamente por la via de apremio y procedim iento ad
ministrativo de que había el art. 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los tueros y privilegios 
particulares, conform e al árt. 2.° de la Real Instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.



5é Para afianzar el cumplimiento del contrato, aproba
do que sea por la Superioridad, el asentista prestará  fian
za por cantidad de 2.000 rs. en metálico, papel del Estado 
mandado adm itir ,  o predio^ rústicos y u rbanos  en  la pro* 
porción establecida que  se hallen situados en capitales 
de provincia ó puertos habil itados , cuyo importe  en p a r 
te ó en todo se aplicará Jal [resarcimiento de los perju i
cios que cause al Estado la falta de cumplimiento por el 
contratista  , y se harán  efectivos en los términos que se 
establece en la condición 4.a , con sujeción á lo  p revenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero *852.

6.a La subasta tendrá lugar sim ultáneamente  en  Ma
drid, en la Dirección general  de Consumos , Casas de Mo
neda y Minas , ante  el Director general y segundo Jefe de 
la misma y Escribano m ayor  de {lentas; en Sevilla, ante  
el Sr. Gobernador civil de la provincia , Sr. Comisario de 
las m inas del E s tad o , Escribano de Rentas, y en  las mi
nas de Riotinto , ante  los Jefes del establecimiento, el dia 
*3 de Diciembre próximo, á las dos en pun to  de la 
tarde.

7 .a Para p ¡escotarse  copiol ic i tadores se necesi ta a p 
titud legal para contra ta r  y íiabear depositado la cajptídajd 
de 500 rs. e n  metálico ,que se devolverán á losjnferesados 
concluido el acto , reteniéndose ios del reo|atajóte hasta la 
prestación de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo .admisible eja iJJGO ¿rs. per 
cada balanza con ¿j¡js pesas áe  .40 arrobas, no puniendo ad
mitirse  proposición que exceda de dicho tipo.

9.a Las proposiciones so presentarán  arregladas al mo
delo que  se inserta á continuación.

10. Constituida la Junta de subasta el dia y hora se 
ñ a la d o s , se entregarán las proposiciones al Presidente, 
qu ien  cuidará de que se ru b r iq u en  en la cubierta  por su 
portador  y de irlas num erando  por el orden que las r e 
ciba , á los que deberá acom pañar  el documento que 
acredite haberse hecho el depósito expresado en la con
dición 7.a

4 1. Al dar  las dos d e  la tarde se da rá  principio á la 
apertu ra  de los pliegos, y leídos públicamente,  se ex ten
derá el acta del remate , declarándose adjudicado el s e r 
vicio al mejor postor.

12. Si de la comparación de la& proposiciones resu l
tasen dos o más iguales , se abr irá  licitación é n t r e lo s  fir
m antes de ellas por u n  cuarto  de h o r a , adjudicándose el 
remate á la que se hubiera  presentado con p r io r idad ,  si 
en esta licitación no se hiciese mejora con arreglo á la 
Real orden de 9 de Abril de 1852.

13. Si las admitidas en Madrid , Sevilla y Riotinto re 
sultasen iguales,  la Dirección general adjudicará el s e r 
vicio al que favorezca la suerte  en el que se celebrará 
ante  el Sr. Director general , con asistencia del segundo 
Jefe y Secretario de la m ism a ,  levantándose acta de ello

Modela de proposición,

El q u e - n s c r ib e ,  enterado del pliego de condiciones 
para contra tar  tres balanzas con sus pesas para las minas 
de Riotinto, se comprom ete  á cumplirlas y á entregarlas 
en el té rm ino  señalado por el precio d e . . . . .  (por letra) 
reales.

(Fecha, firma y domicilio.)

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las m inas de Linares que e x is 
ten en dicho establecimiento , aprobado por Real órden 
de 28 del actual.

1.a Los géneros que se venden consisten en :
4.000 quintales de alcohol.

4 4.000 id. de plomo de primera.
8.000 id. de id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir  en la 
subasta serán  los que tenga á bien fijar el Excmo. se- 
¿tor Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se ab r irá  
en el acto de ella en la de esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rem a tan te  puros y 
sin mezcla de cuerpos ex traños ,  como se elaboran en las 
minas de Linares, y el alcohol en su estado natural,  cn se -  
rilladü, según cos tum bre ,  asegurándose de ello en el 
acto de recibir los;  pero admitidos, pierde el derecho á 
reclamación de cualquiera especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en  almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian  en 
venta , se completarán con la producción sucesiva é in 
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atan te  á recibir  en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro  
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y prévio 
el pago de su importe  al precio en que  se rematen, p u 
diéndolos vender  l ibremente,  así en el interior, como ex-

r “ El pago"cié"los''géneros se verificara en muueua 
corriente  de oro ó plata en la Tesorería central  de esta 
c o r te , ó en las de Hacienda de Almería ó Barcelona d e n 
tro de los 30 dias siguientes al en que  se comunique la 
adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros,  y por lo mismo se adjudicarán por s e p a 
rado al mejor postor.

En los tres géneros se admitirán  proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p re 
sente acompañada de documento que acredite haber d e 
positado en la Caja general del r a m o ,  ó en la Tesore
r ía  de Hacienda de Almería ó Barcelona, como sucursa 
les de aquella, las cantidades siguientes :

Metálico , acciones de carre te ras ,  ó su equivalente en 
Deuda conso lidada , al tipo de Bolsa el dia en q ue  se ve
rifique el depósito, ó á Jos que tiene fijados el Gobierno.
57.700 rs. para las tres partidas.
41.200 íd. para el alcohol.
40.5.0.0 id. para  el plomo de primera.

6.000 id. para  el plomo de segunda.
4.000 iu. para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía  hasta haberse  hecho 
el pago, justificado el cual serán  devueltos á los r em a tan 
tes , verificándose desde luego la devolución después de la 
subasta á los postores cuya proposición no quede adm i
tida

La garantía queda sujeta en par te  ó en lodo de su im
porte  á cub r ir  los perjuicios que se irroguen á la Hacien
da , si el rem atan te  no cumpliese su compromiso d en tro  
de las 30 dias siguientes al de la adjudicación , la cual se 
hará efectiva por la vía (|e apremio y procedimiento ad 
ministrativo de. que habla el art. II do la ley de C onta 
bilidad , con entera sujeción á b> dispuesto en la misma y 
la renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e n a '  
dos,  arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan , ó por sus 'apo
derados legítimamente autorizados, teniéndose por n u 
las las que carezcan de cualquiera de estas c i rc u n s tan 
cias.

8.a La adipision eje proposiciones tendrá lugar el dia 
21 de Diciembre próximo en la Dirección general de 
Consumos , Gasas de Moneda y Minas, sita en la calle de 
la A duana ,  edificio que ocupa el Ministerio de Hacien
da , bajo la presidencia del Di rector-general del ramo , el 
segundo Jefe de la misma y uno de los Coasesores de la 
Asesoría general de Hacienda, y el Escribano m ayor  de 
Rentas;  en la ciudad de Almería , ante  el G obernador  de 
la p rov incia ,  Adm inis trador de Hacienda de la misma y 
el Escribano del ramo de Hacienda , y en Barcelona ante 
los mismos funcionarios deí Estado.

93 A las dos de la tarde de dicho día en ios tres p u n 
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose
en ella las formalidades.Siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán  jos pliegos que se 
presenten , hora en que se abr irán  y leerán,

Lo mismo se practicará en el rem ate  de esta corte en 
el pliego en  que consten los precios fijados por  el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán  aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas de cada clase de piorno,^ en tre  
las que cubran  ó superen  los precios fijados por el Go 
b ierno  en el remate  de esta corte, y en los demas, todas 
las que se presenten hasta cubrir  la totalidad de los g é n e 
ros, en esta forma.

Prim era .  Las hechas á  la totalidad de cada partida, si 
las ofertas son iguales á las que se hagan á los lotes de 
500 quintales, en cuyo solo caso serán  preferidas dichas 
proposiciones á la totalidad.

Y segunda. Las hechas á lotes por su ó rden  de precio 
de m ayor  á m en o r ,  si estos exceden de los que se ofrez
can en  las proposiciones á las partidas totales. Si en tre  
las proposiciones ya á las partidas completas,  ya álotes hn~ 
bíese dos ó más iguales en  precio , tanto en esta corte  co 
mo en dichos remates,  se abrirá licitación verbal cuya d u 
ración será de 4 5 minutos,  en la que sólo tend rán  de re 
cho á tomar par te  los f irmantes de ellas ó sus re p re sen 
tantes.  Estas pujas se h a rán  en el intervalo de cinco en 
cinco minutos, y pasado este térm ino  sin n inguna,  se a d 
mitirá la del mejor postor. Si los postores renu n c iasen  al 
derecho de la licitación verbal, en este caso la ju n ta  de 
subasta declarará admitida la proposición que resulte  
primera en el órden de prioridad entre  las empatadas.  
Todo con arreglo ál Real decreto de 27 de Febrero é i n s 
trucción de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos y me
dia sin que  se presente pliego alguno, se dará el acto por 
terminado.

40. La adjudicación dé los plomos se hará  en esta co r
te por el Direplor genera] del ram o ,  en vista de los r e 
sultados que se obtengan en las tr$s subastas después dp 
recibidos los expedientes respectivos y por el órden q ue  
se establece para la admisión de prppqsiciones en la a n 

terior condición. Si entre  las prosiciones aceptadas in te 
r in am en te  en los tres remates hubiese dos ó más iguales, 
asi á las partidas totales como á los lotes de 500 q u in ta 
l e s , se hará  la adjudicación por medir, de sorteo público 
á los ocho dias del rem ate ,  ante  la jun ta  de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta  de los adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en la

Gaceta de. . . . . . ,  el que firma compra al G o b ie rn o  .
quinta les de alcohol por el precio d e  rs. quintal  de
plomo de primera, por precio d e  rs. quintal de p io 
rno de segunda, por  precio d e  rs. quintal  castellano

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública  
del cobre que se calcula existente en las m inas de Rio- 
tinto en fin del corriente , aprobado por ñ m l  urden de 
28 de Octubre último.

4 . a Se subasfan 27.600 a rrobas  -de <$hre ?|inado 
á pun to  de aleaciones, *ue  consisten eo  

4 8.800 arrobas deTa marcar corona.
8,800 id. de la de E. Q.

2.a El cobre se entregará  al eontra lis la  ai grado de 
afinación indicada, asegurándose de ello en el acto del 
recibo : pero verificada su admisión . pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los a l
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad ále cobre, - o 
completar:! con los p r im eros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudica* 
cion recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. A d e 
mas se admiten posturas á lotes de 1 000 arrobas de c o 
bre  de las que se anuncian ,  cualesquiera que sea su 
clase.

4.a El rem atan te  se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los a lmacenes de las minas de Riotinto, previo 
el pago de su valor, al precio en que lo r e m a te ,  pudién 
dolo vender l ibrem ente  en el interior y exportarlo  al e x 
tranjero, sin que tenga derecho alguno que  satisfacer.

5.a El importe  total del cobre al precio del remate  s e 
rá satisfecho en la Tesorería central  de esta corte ó en la 
de las provincias de Sevilla ó Barcelona , en moneda cor 
riente de oro ó p lata ,  con exclusión de todo papel m o
neda , den tro  de los 30 dias siguientes al de la fecha de 
la adjudicación,

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la Ca 
ja general del ramo ó en las Tesorerías de Hacienda de
Sevilla y Barcelona , como sucursales de aquella de ) h  
cantidades en el órden que sigue.

Metálico, acciones de carre te ras  ó su equivalencia en 
Deuda del Estado, á los tipos marcados por el Gobierno, 
ó al de la cotización del dia más próximo al del remate.

207.000 r«. para ambas partidas.
143.000 rs para el cobre corona.

64.000 rs. para el de E. Q.
10.000 rs. para lotes de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá  de garantía  hasta haber hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
neto continuo de term inado el remate  á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.  La garantía queda sujeta en 
parte  ó en el todo de su importe á c u b r ir  los perjuicios 
que se i rroguen á la Hacienda si el rem atan te  no c u m 
pliese su compromiso dentro  de los 30 dias siguientes al 
de la adjudicación, la cual se ha rá  efectiva por la via de 
aprem io y procedimiento administrativo de que habla el 
art.  1 i de la ley de Contabilidad , con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y á la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados, literalmente arreglados al modelo que se inserta  á 
continuación , sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra ,  y la firma de la persona que la haga 
ó de su apoderado legalmente a u to r izado , teniéndose por 
nulas é inadmisibles las que carezcan de estas c ircuns
tancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
22 de Diciembre p róxim o en la Dirección de Consumos,  
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, 
piso principal del edificio que ocupa el Ministerio de Ha
cienda, á presencia del Director general del ramo, que p re 
sidirá el acto ,  del segundo Jefe del mismo, uno de los 
Co-asores de la Asesoría general de Hacienda pública y 
el Escribano m ayor  de R en tas ;  en la ciudad de Sevilla 
ante  el Gobernador de la provincia , el Comisario é I n 
terven tor  de las minas del Estado de aquella ciudad y el
Ü O V . . W U . Í V    . TT • _ 1 , , . . / . u

ante el G obernador  de la provincia y Escribano del ramo 
de Hacienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en dichos 
puntos se dará principio al acto de la subasta, obse rván 
dose las formalidades que se expresarán,

Hasta las dos y media de la larde se admitirán los p l ie 
gos que se presenten , hora en que se dará pr incipio á la 
aper tu ra  y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego en que consten los precios fijados por el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda.

Enseguida  se declararán aceptadas condic ionalmente las 
proposiciones más altas á cada clase de cobres en tre  las 
que cubran  ó superen  los precios fijados por el Gobierno, 
en esta forma:

Primera. Las hechas á la totalidad de cada partida  , si 
las ofertas son iguales á las que  se hagan á lotes de 1.00.0 
arrobas,  en cuyo caso serán preferidasdichas proposiciones 
á la totalidad.

Segunda. Las hechas á lotes por su órden de precio de 
mayor á m enor si éstas no exceden de los que se ofrezcan 
en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre  las proposiciones ya á las partidas completas 
ya á lotes hubiese dos ó más iguales en precio tanto en 
esta corte como en Sevilla y Barcelona , se abrirá  licitación 
verbal , cuya duración será de 15 m inutos,  en la que s o 
lo tendrán derecho á tomar parte  los firmantes de ellas ó 
sus representantes,  y pa-ado este término sin n inguna ,  se 
admitirá la del mejor postor. Si los postores de que se t ra 
ta renunciasen  al derecho de la licitación verbal, en este 
caso la Junta  de subasta declarará admitida la proposi • 
cion que  resulte primera en el órden de prioridad entre  
las empatadas. Dadas las dos y med¡a sin que se presente  
pliego alguno, se dará*el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres si» liará en esta cor
te por el Director general de Consumos, Cosas de Moned i 
y Minas,  y en vista d é lo s  resultados que se obtengan en 
la subasta de esta corte , Sevilla y Barcelona después de 
recibidos los expedientes de estos últimos punios y pnr el 
órden que se establece para la admisión de proposiciones 
en la anterior  condición.

Si entre  las proposiciones aceptadas in te r inam ente  en 
esta corte ,  Sevilla ó Barcelona hubiese vio; ó más iguales, 
así á las partidas total jas como á los lotes de 1.009 a r r o 
bas-, se hará la adjudicación por medio de sorteo público, 
que se anunciará  en la Gucetg y celebrará en esta corte  
á los ocho dias de la subasta ante la Junta de ella.

1L Lqs gastos que se pausen en. los tres remates se 
r á n  de cargo y cuenta  de los adjudicatarios.

Madrid 10 de Noviembre de 1858,=Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira.

Modelo de proposición .

Conforme con el pliego de condición»?;, publicado en 
la Gaceta de, el que "suscribe compra al G ob ie r 
no. . .  , arrobas de cobre de aleaciones , marca corona, 
al precio d e - . . . . .  rs, a rroba  castellana y . . . . . . .  . a rrobas
de cobre de aleaciones, marca L. Q., al precio de. . 
reales vellón arroba castellana.

i l echa y fu ma.)
(Domicilio.;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID..

En virtud de lo resuelto por Real decreto de 3 del 
corriente  se saca á subasta h  publicación del Boletín ge
neral de Ventas de bienes nacionales con sujeción á las 
condiciones siguientes:

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que 
se celebre para la publicar ion en esta corte del Boletín 
general de Ventas de bienes nacionales.

1.a El rematante  quedará  obligado á publicar e) Bo
letín oficial de Ventas de bienes nacionales por e¡ (fe pipo 
de tres años,  insertando en él todos los anuncios 4°  su 
bastas de fincas de m ayor  y m^nor cuantía de esta p rov in 
cia a; Is de m ayor de fodos los del reino , los de a r r ie n 
dos también de fincas de está provincia  y los de las d e -  
m a s q u e  deban  celebrarse  en ¡Madrid. Asimismo habrá  de 
in se r ta r  todas las disposiciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se re fie 
ra  á v e n ta s , no insertando ep él otros anuncios qu e  jos 
relativos al objeto á qúe se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i 
chos npnnoios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Venfas de bienes nacionales fie 
esta provincia , siendo responsable de cualquier e r ro r  de 
im pren ta  que se cometa y reponiendo á su costa los que 
hub iere  equivocado. " \

3.a Será de cuenta del rem atan te  e| papel necesario 
para fe impresión deLBoletín , no pudiepdo usar  otro que 
el de tina ó m ano ,  con exejusion del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y

le igual calidad al que  estará de manifiesto en W  ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se. emplee en la impresión se
rá del grado undécimo del ojo pequeño.

5.a Él editor insertará  litó anuncios en el Boletín d e n 
l o  de las 24 horas de la entrega de losvoriginales, no r e 
trasando este im portan te  servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que ha de t ira r  el editor 
d  precio de la contrata  será el que se le señale por la 
Comisión pr inc ipa l  de Ventas , y que habrá  de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista  dejase de cumplir  cualquiera de 
las condiciones an te r io re s ,  quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to ,  resarciendo guberna t ivam en te  los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía  de las obligaciones de aquel,  q u e 
dando á salvo su derecho para instaurar  sus reclamacio
nes ó demandas por i& já i  ,é,opJencioso*adBfjp^b'a^ vaj en 
la inteligencia que la r a ^ n s a j i i l i d a d  que |?ontr<Úga dicho 
contratista  por cualquiera falta de lo estimulado se exi
girá por la via de a p r e s o  y procedí iiifeutÉ administrativo 
de que habla el art. 1 i ¿ e  ja  ley d§ C o p ta^ l id id  , con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garan tía  de  que trata la-coadicion a n 
terior consistirá en 8.000 rs. en metálico ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida . a p r e 
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó ac 
ciones do carre te ras  por todo su valor.

9.a Para presentarse  como l id iador  en la subasta han 
de consignarse p réviamente  4.000 rs. vn. en metálico en 
la Caja general de Depósitos, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo , que será devuelto a los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá  ín 
terin se aprueba  el remate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la condición que precede,

10. No se admitirá postura que exceda de 10 m a ra v e 
dís el pliego de impresión.

I I. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta a continuación, 
acompañando el documento  que acredite la consignación 
del depósito para  licitar, sin cuyo requisito no  serán a d 
midas. Se recib irán  proposiciones por uno hora más de 
de la en que principie el rem ate  y t rascurr ido  so dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor ai que suscriba la más ventajosa , consultando in 
mediatamente el Gobernador á la Dirección general la ad
judicación de la contrata á laven de aquel ,  á fin de que, 
haciéndolo esta al G obierno , recaiga la aceptación v a pro •• 
bacloíi superior correspondiente  si no hubiese m eonve-  
nlente  alguno , y d n  la cual no tendrá  efecto.

12. En e! caso d e q u e  resulten dos ó m ás .p ropos ic io 
nes iguales,  se celebrará,  únicam ente  entre  sus autores,  
segunda licitación oral por  espacio de media hora ,  a d ju 
dicándole  el remate  al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará "por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá  efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo mi presidencia, el dia 13 de 
Diciembre próximo, á las doce de su m añana,  con asisten
cia del Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y el Fiscal del Juzgado especial de Hacienda.

4 5. El contra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó admitir  suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
so anuncien  laminen las subastas d é la s  tincar^ en la Gace
ta de M adrid  ó en el Boletín oficial de la provincia s iem 
pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de r a 
zan se rán  de cuenta del contratista , su jetándose este,  en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re 
ro de 1852 , relativo á la celebración de toda clase de 
contra tos para servicios públicos.

Madrid 12 de Noviembre de 1858.“ Vega de Armijo.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ..............  . . . . ,  enterado del anuncio
publicado con fecha d e ........................y de las condiciones y
requis itos que se establecen para la publicación del Bole 
tín  oficial de Ventas de bienes nacionales se compromete á 
tomarla á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones,  por el precio d e ................m a r a -

U t l O U  J v  J .... ~ l  .1 n  1 ..  O r./r>

liado.
( Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Por dimisión del que la servia se halla vacante  el e m 
pleo de Secretario del Ayuntam ien to  de Ojos , dotado con 
2.400 rs. anuos.

Los aspirantes á dicho empleo pueden dirigir sus ;n-  
licitudes documentadas al expresado A yuntam iento  den 
tro del térm ino  de 30 dias , á contar desde la fecha de 
este anuncio.

Murcia 8 de Noviembre de 1858.—Victoria y A hu
mada. 4330— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Habiendo sido declarada desierta la subasta celebrada 
el dia 7 del actual para  la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia en el año próximo de 1859, por no hab er
se presentado más que un licitador y sido desechada su 
proposición como muy gravosa á los fondos provinciales, 
he acordado se celebre otra nueva , cuyo remate  tendrá 
lugar el domingo 28 del corriente, á las tres de la (arde, 
en el local que ocupa este Gobierno de mi cargo, y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secret a i í a de 1 mismo.

Lo que he dispuesto se publique para general conoci
miento, ndvirtíendo á las personas que deseen in te re sa r 
se en es ta su b a s ta , que deberán dirigirme sus p roposi
ciones en pliegos cerrados, acompañando documento (pie 
justifique haber  consignado en la Caja de Depósitos de la 
provincia lo* i LOO** rs. que como requisito previo exige 
la Real orden de 8 de Octubre de 1856

Córdoba « de Noviembre de •{ 858 — ManuelTorrecilla.
4379

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

La Dirección general de contr ibuciones dice á este 
Gobierno de provincia en r¡ q > Octubre próximo pasado 
lo siguiente :

a-El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección, con fecha á3 del corriente, la Rea! órden 
que sigue:

Excmo. Sr.: L Rema UL D. G,j, ..Je c/informidad con 
lo propuesto por esa Dirección genera!, se ha servido d is 
poner que inmediatamente se anuncie  por el plazo de los 
tres años de 1859, i 860 y 4 861 la subasta ordinaria  de 
las cobranza;  de lm eontribuciohO:. territorial é industrial 
que en b> actualidad corran á cargo do lea A yun tam ien 
tos y do Ihx (‘¡miraladas que term inen 31 de Diciem
bre  del c o r r i e n te , bajo las reglas consignada0 en L¡ i n s * 
truoeion do 5 de Marzo de \ 835 y Reales ordene- poste
riores, señalándose para el remate ej din i .5 de Nnviem - 
Lr- próximo. v

Asimismo es la voluntad de S. "M. se advierta á los li - 
cita dores que cualquiera alteración que el Gobierno as - 
timare oportuno adoptar mi las disposiciones que rigen 
respecto de este servicio no les dará derecho á indemni 
zación de n inguna  clase y si solo para rescindir el c o n tra 
to teniendo ademas entendido que en el caso de aumen 
to ó disminución de los cupos, los recaudadores contraen 
la obligación de ampliar la parte proporcional de sus 
fianzas,  asi como podrán retirarla si lo creyesen conve 
n ien te  á sus intereses.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes ; y  la Dirección lo traslada á V. S. 
para iguales t iñes,  recomendándole que inmediatam ente  
se sírva disponer el anuncio  de la citada subasta en el 
Boletín oficial de esa provincia con la instrucción de 5 de 
Marzo de 1855 y reformas contenidas en la Real órden 
de 17 de Jupio de 1856, fijando .el dia 15 de Enero pró 
ximo como plazo fatal é improrogable para la formaliza- 
cion de la fianza, y advirtiendo también á los l idiadores,  
que ademas de las especies señaladas para  la misma , so 
adm iten  igualmente por todo su 'va lo r  nominal las accio
nes de carre te ras  provinciales autorizadas al efecto por 
el Gobierno, y bajo el tipo de un  20 por 100 los títulos de 
la Deuda del personal; encargando á V. S., por ú l t im o,  la 
remisión del expediente al dia siguiente del remate.

La Dirección lo comunica á V. S. para su conocimien 
to y redacción inmediata de lqs cobranzas que deban 
a n u n c ia rs e ,  con encargo de q u e d a n  pronto como verifi
que el anuncio remita un ejemplar del Boletín en que se 
insertare.»

En su consecuencia se inserta á continuación el plie
go de condiciones,  o sea la Real instrucción dé 5 de Mar
zo de 1855 con las prevenciones que determinan las am 
pliaciones y modificaciones que ha sufrido dicha Real 
instrucción y demas advertencias necesarias y relativas 
á la subasta que se ordena por la Real orden a n te r io r -  
upeíRe inserta.

Real instrucción de 5 de M arzo de 1855 con las re fo r-  
form as acordadas por v ir tu d  de la Real órden de i 7 
de Junio de 1856 que sirve de hii-e á la subasta de 
recaudación de contribuciones.

Articulo 1.® Los G obernadores ,  de acuerdo coa la Ad
m inistración de Hacienda pública , anunciarán  inmedia
tamente  en el Boletín oficial de la provincia y por c u a n 
tos medios les sugieran su celo y autoridad , una  subasta 
extraord inar ia  de las cobranzas de las contribuciones 
len i to r ia l  é industrial por p rov inc ias ,  partidos y p u e 
blos donde  no existan recaudadores en v ir tud  de licita
ción pública.

Art. 2.° También se a n u n c ia rán  las cobranzas de aq u e 
llas provincias , partidos y pueblos en que aunque  hajya 
recaudadores term inen sus contratos en el corriente  ano.

Art, 3.° Con til anuncio se inserta rán  la presente  in s 
trucción y una relación de todos los distritos municipales 
que carezcan de recaudadores ó te rm inen  los contratos 
existentes en el año a c t u a l , expresándose el importe del 
trimestre por cada contribución y sus recargos como tipo 
regulador de los premios y de la fianza que deben p r e s 
tar los licitadgres.

Ai t. 4.° La subasta se verificará en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador á las doce de| dja 30 del 
corriente  mes,  con asistencia ¿el Adminis trador, Propio -  
íor fiscal y Escribano del Juzgado de Hacienda. y  3 

A rt. 5Á L&s proposiciones se p r e s e n t a ? ^  p f e o s  
cen ad o s  y arreglados exactamente ál ad j un t ó  modeló',  fi
jando el tiempo de la duración del contra to,  que no exce 
derá de cuatro años, y expresándose en letra y con toda 
claridad el premio por cada contribución y por toda la 
provincia, partido ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 100 en La territorial 
v 3,90 cents,  en la industria l.

Será nula toda preposición que traspase este límite, 
que contenga cláusula alguna condicional ó que no com
prenda las dos contribuciones.

Art 6.° A cada proposición deberá  acompañarse por el 
l icitador carta de pago ó certificación de previo deposito 
en la Caja general ó sucursales de un 2 por i 00 del im 
porte de un  trimestre de los distritos cobra torios, á cuyas 
cobranzas hubiere  hecho postura.

En equivalencia del prévio depósito pueden los G ober
nadores admitir  la ga ran t ía  necesaria  de personas de 
crédito y a rra igo ,  en vista de los datos que posea la A d
m inistración respecto de la capacidad tributaria  é im por
tancia do la cuota territorial que satisfaga.

El depósito podrá hacerse en metálico ó en cualquie
ra di* ios efectos de la Deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fian-as de estos contratos.

Sí á la ap e r tu ra  del pliego en el acto de la subasta 
resultase no haberse constituido el depósito ó presentado 
la garantía  bas tan te ,  ó no ascendiere  aquel á la cantidad 
determinada , será desechada la preposición por más v en 
tajosa q ue  sea.

Art. 7.° La proposición genera l  que ab race  todos los 
pueblos de una provincia será preferida á la parcial,  s iem
pre  que el premio de cobranza no exceda del máxiipun 
prefijado.

Art. 87 Las proposiciones parciales se rán  antepuestas 
á las de su misma clase, cuando aquellas alcancen á m a 
yor n ú m ero  de distritos que estas.

Art. 97 De las proposiciones generales y parciales m e
recerá la preferencia, en tre  las de su misma clase y c i r 
cunstancias,  la que com prenda  un  premio menor.

Art. 10. En el caso de empate  por ser iguales el núm e
ro de distritos y los premios, se abrirá  en el acto una  n u e 
va licitación á la voz por espacio de un cuarto de hora 
e n tre  los interesados.

Si alguno de estos no respondiera por sí ó por  e n 
cargado al efecto con documento bas tan te ,  se en tenderá  
que  declina su derecho.

Art. II. Los Ayuntamientos quedan  excluidos de la in
cita cion á la cobranza  de sus respectivos distritos.

Art. 12. Dada la hora  señalada para  el r e m a te ,  no se 
admitirá  pliego alguno, sea cual fuere el beneficio que p u e 
da ofrecer,

Art. 4 3. Principiará el acto con la lectura de la presente  
instrucc ión y de las proposiciones presen tadas ,  ex ten 
diéndose acta de las c ircunstancias esenciales de todas 
e llas,  y d é l a  adjudicación in te rina  de cobranzas que ha
ga la Junta  , cuyos indiv iduos,  así como los l id iad o res  
favorecidos, la firmarán.

Art. 14. La Administración devolverá inm edia tam en
te las cartas de pago del prévio depósito de los licitadores 
á quienes no se adjudique cobranza a lguna , conservando 
las restantes  hasta el otorgamiento de la escritura  de 
fianza.

Art. 15. Los Gobernadores rem itirán  desde luego á la 
Dirección del ramo u n  ejemplar del Boletín oficial en que 
se in se r ta ron  los anuncios de la subasta , el acta del r e 
m a t o  , ir.o i-si u pu b iu u u ico  a d m i t i d a s ,  y  e n  c a í  p e l a  s e p a r a d a
todas las que se hubiesen  anulado.

La Dirección consultará al Gobierno estos expedientes 
para su aprobación si la merecieren.

Art. 16. Nombrados que fuesen los recau d ad o re s , se 
elevarán inmediatamente  los contratos á escrituras públi
cas con la Adm inistración, presentando y formalizando 
aquellos la fianza correspondiente ántes del 30 de No
v iem bre próximo, v de no verificarlo, caducarán  sus n o m 
bramientos ,  y perderán  ademas el depósito p rév io ,  ó se 
exigirá su importe  al fiador. Los derechos de la esc ri tu 
ra v .copia, que se conservará en la Adminis tración, serán 
de cuenta  del rematante.

Art. 17. Caducado el nom bram ien to  del recaudador  
por falta de fianza, ó por cualquiera otra causa produc i
da por el mismo, se aplicará el depósito prévio, á menos 
rep ar t ir  en los gastos de ín teres  común de las dos contri
buciones en la parte  que corresponda á cada distrito m u
nicipal.

Art. 18. El importe de la fianza será de un  tr im estre  
de ambas contribuciones con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados y podrá consistir  en cual
quiera  de las especies siguientes:

En m etálico , pagarés y  giros del Tesoro; en billetes ó 
cartas de pago del anticipo re in tegrable  decretado en 19 
de Mayo de 1854, y en acciones de car re te ras ,  fe rro-car
riles y del Canal de Isabel I I ,  por todo su valor nominal.

En obligaciones negociadas de compra de bienes de 
encomiendas y efectos de la Deuda.pública , al precio 
corriente  de la Bolsa en el dia an te r io r  al en que se p r e 
sente el depósito

También son admisibles en fincas Jas dos terceras p a r 
tes del importe del t r imestre con aumento  de otra  tercera 
parte  más de aquellos ; pero sin que nunca deje de pres
tarse la otra tercera parte  restante en metálico ó en cua l
quiera de jas demas especies designadas en los párrafos 
an ter io res  , b¡¡jo los tipos indicados.

Art. 19. De las fianzas en metálico percibirán' los r e 
caudadores el ínteres anual  del 5 por 100 que está deter
minado por la legislación vigente p a r a  *q servicio de ía 
Caja de Depósitos.  ̂ ;

Art. 20. Los recaudadores otorgarán  la correspondien
te escritura de afianzamiento , así ¡por la:- finca.; que h i 
potecaren , como por  cualquier clase de los efectos del 
Estado que hubieren constituido en depósito ,  con inse r
ción íntegra de la caria de pago del mismo, que será de 
vuelta al in teresado , pero sin que se confiera la posesión 
del confíalo hasta que la escritura  fuese aprobada por 
la Autoridad competente.

Art. 21. La cobranza de las capitales de provincia se 
hará á domicilio, según lo mandado en Real orden de 25 
de Junio de 1849, y en el caso de- no ser nombrado re 
caudador,  correrá  á cargo de la Adminis tración con su 
jecioh a presupuesto y cuenta justificada de la inversión 
de los premios ; aplicándose el sobrante  que resulte ,  á 
úfenos repartir ,  en gastos de interés común.

Art 22. Los Adminis tradores facilitarán á los r e cau d a 
dores, con I i puntualidad y en la forma prevenida  , Jos 
documentos necesarios para  la cobranza , y los G oberna
dores le¡ aux il iarán  eficazmente en el desempeño de su 
cometido..

Art. 23, Los recaudadores no .podrán ceder á otro .Su
jeto todas o parte de las cobranzas de su cargo. Tienen, 
no  obstante , la facultad de nomlqrar agentes subalternos

con arreglo al a rb  22 d e ja  instrucción de 5 de Setiembre 
de 1845, y de reclam ar de la Administración contra los 
mismos, según lo dispuesto en  la Real órden  de 4 de 
Abril de 1851, los apremios y ejecuciones correspondien
tes por la via gubernativa  para re integrarse  de las c a n t i 
dades que les adeudaren y  procedan de la cobranza. A es
ta clase de reclamaciones se acompañará  el oportuna  c e r 
tificado del descubierto  con distinción de pueblos,  con tr i 
buciones y partícipes.

Al t. 24. Todo recaudador contrae  el compromiso de in
gresar en  las cajas del Tesoro semanalmente ,  p en  perío
dos más cortos si la Administración lo c reyere  conve
niente y necesario ,  pero siempre ántes del último dia del 
segundo mes del trimestre, el importe  de las cuotas y r e 
cargos del mismo, á excepción de aquellas de que acred i
te docum entalm ente  estar siguiendo los procedimientos 
ejecutivos.

Si así no lo h ic ie re ,  p r incip iará  el aprem io contra  él 
desde el dia 17 del tercer mes en la forma que está p re 
venido.

Art. 25. Sop también responsables los recaudadores de
todos los descubiertos en quáftpor su negligencia incu rran  
los co r i b u yen tes f p e r o , á#i*éft e} case? de haber cesado 
en su  e p e a r g p , fe# prestar i  M  Ilaeiend# para su re in te
g ró lo s  |pxi]{os que lakreclapwreji yjfoqj&dan con arregfa 
á jjástruaciop. *-■; 3 • -,

TArt. f 6 , /  Mtngj*n cqntráfa podrá E sc in d i r se  sin la
. ,  res ervándos e

la Hacienda , sin e m b a r g o , la facilitad de exonerar de su 
cargo á los recaudadores que faltaren al cumplimiento 
de sus deberes , sin perjuicio de exigirles adeinas la re s 
ponsabilidad en que H ubie ren  incurrido. r  

Art. 27. Los recaudadores rend irán  á la Adm inis tra 
ción la cuenta documentada de cada trimestre al venci
miento del mismo, au nque  no les fuere posible te rm in ar  
algún expediente de apremio dentro del propio trimestre 
a que  corresponda el adeudo.

El cargo de ja cuenta será el que la Administración
les tuviere  abierto.

La data se compondrá  :
l .“ De las Cantidades entregadas en las Cajas del Teso-

cartas de pagoU° obteniHo 1,8 correspondientes

A Ó o r i S  ^  * HÍda* P °r ,a
ó  Como data interina , las cuotas para cuvo cobro 

»(.. b n b t e e  expedido apremio y estuviesen en instrucción 
los expedientes;  pero en el concepto de que los recauda- 
doros no quedan libres de la responsabilidad de aquellas 
hasta la aprobación definitiva, ya dieren por resultado la 
cob ianza ,  o |a adjudicación de bienes embargados ó h  
declaración de insolvencia.  ' ?

Art. 28. Quedan sujetos ademas á las prevenciones 
contenidas en  el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
instrucción de 5 de Setiembre del próximo a ñ o , Reales 
ordenes de 3 de Setiembre de 1847, 15 de Noviembre de 
1849, Real decreto  de 23 de Julio de 1850 , art. 12 de la 
instrucción de 20 de Diciembre de 1847 y  c ircular  de la 
Direccion de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los recibos 
de talón, con arreglo á lo mandado en Real órden de 26 
de Julio de 1853, ó á lo que sobre este punto se d e te r 
mine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes el Gobierno creyere oportuno 
introducir no dará derecho á lo s 'recau d ad o re s  para re 
clamar indemnización de ninguna clase ; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrato, que les será concedida 
al term inar  el t r imestre  en que la hubiesen solicitado.1

Alt. 30 y último. No se admitirá  proposición para 
estos cargos á ios empleados del Gobierno en  activo se r 
v icio ,  y en el caso de que algún fecau d ad o r  obtuviere 
destino público, cesará en la cobranza al finalizar el t r i 
m es tre  dentro  del cual se le hub iera  conferido su nom
bramiento.

Madrid 5 de Marzo de 1855.=Madoz.

Modelo de proposiciones para  la licitación.

D. F. de T . , vecino de. . . . .  , en terado de las con
diciones que de termina  la instrucc ión de 5 de Marzo de 
4 855 y de las que  contiene el .anuncio de la subasta de 
la recaudación de las contribuciones territorial é in d u s 
trial de la provincia d e ................  ( ó  de los partidos ó
pueblos que  se expresan  á continuación) bajo los premios 
que se fijan , acompañando en garantía  de la misma el 
certificado del prévio depósito q u e  está prevenido.

Para toda una  provincia .

P rem ios . .  En la terri torial .á ....................  por 100
Idem   En la industr ia l  á .  . , , . .  . . .  por 100

Para partidos ó pueblos+determinados.

Partido d e  ó pueblo d e   Alcalá , ‘ Arganda y
ViIIora con los premios d e   por 100 eTi la territorial
y d e  por 100 en la industrial .

Prevenciones aprobadas por este Gobierno y propuestas 
por la Administración como adición {al pliego de con
diciones, ó sea la Real instrucción de 5 de M arzo de 
1855, anteriormente inserta.

1. Ademas de los efectos á que hace referencia la
Real instrucción inserta en que se contienen l.as r e fo r 
mas acordadas en 20 de Junio de 4 856 , conforme á la 
Real órden de 23 de Octubre  de este año, qqe se ips.erfa 
por cabeza, se admiten  por su valor nominal las acciones 
de carre te ras  provinciales autorizadas por el Gobierno, 
así como los títulos de la Deuda del personal al tipo de 20 
por 100.

2.a Cualquiera  alteración que el Gobierno estimase 
oportuna adoptar en las disposiciones que rigen para este 
servicio no dará  derecho á los licitadores á indemnización 
de n inguna  clase y si solo para rescindir el contrato.

3.a En el caso de aumento  ó disminución de los cupos, 
los recaudadores contraen Iá obligación de ampliar la 
parte  proporcional de sus fianzas , asi como podían r e t i 
rarla  si lo creyeran  conforme á sus interese^.

4.a Bajo estas condiciones y las contenidas en la Real 
instrucción preinserta  se realizará la subasta del a r r ie n 
do de la recaudación de las contribuciones directas de los 
pueblos de la adjunta  nota el dia 15 de Noviembre ante 
los funcionarios de. que habla el art. 47 de la Real ins
trucción de 5 de Marzo de 1855 anteriorm ente  inserta, 
cuyo artículo queda reformado en cueuta al dia en que

I se verifica la subasta ,  teniendo lugar el acto del remate 
en tre  doce y una  de dicho dia y terminando en esta últi
ma hora cuando la m arque  el reloj de la presidencia  de 
la junta de subasta que se constituirá á tal fin en el des
pacho do este Gobierno fie provincia.

57 El arriendo será por tres años, que  'com prenden  á 
1859, 1860 y 1861, cuyp período deben abarcar  las p r e 
posiciones que serán  recibidas en el Gobierno en pliegos 
cerrados hasta la hora del remate.

6.a Para evitar dudas sobre  l a ‘inteligencia de Ja Real 
instrucción citada en cuanto á la preferencia  que m e r e z 
can las proposiciones parciales entre  s i ,  ha declarado la 
Dirección en órden de 29 de Marzo, de 1856, que la p r e 
ferencia en la adjudicación respecto de las prpposicio- . 
nes parciales recaiga sobre la del m ayor núm ero de p ue
blos en competencia y que en igualdad de estos lo sea 
en fa vor de los de m e n o r  premió.

77 El plazo para la formalizacion de la fianza queda 
señalado para el dia 15 de Enero próximo, y por conse
cuencia queda derogado e n  esta parte  lo que dice la Real 
Instrucción en su arh  16, aunque  vigente en los demas 
efectos, de no cpvéPOU|aiia ó fonpfiiixarla conforme al 
mismo articuló /

87 Los Ayuntamientos y Sres. Alcaldes deben estar 
interesados en que Ja subasta se verifique con resultado: 
porque de este modo evitan á los A yuntam ientos la recau
dación por su cuenta que tantos vejámenes les proporcio
na ; v en este concepto espero que den la m ayor  publi
cidad á esta c ircular  ó anuncio en sus respectivas local i —

1 dades á fin de p rom over la licitación.
* Málaga 31 de Octubre de 1858 .~A pton io  Gqeroja.

N o ta  da loa pueblos de esta p ro v in c ia  cuya  recaiydacion se su b a s ta . con exp res ió n  del im porte de un  
tr im estre p o r  los conceptos del cupo .p rim itivo  de te r r i to r ia l , su  adición y  cuotas de subsidio.

TERRITORIAL.

JMPOnÍR DE UN TRIMESTRE.. SUBSIDIO.
t o t a l

PUEBLOS. ; " .....
Ptimijivo. Adición. Un trimestre. general.

Alhaurin  de I,a T o r r e . .  .................................... .......... .. 32fa()9 3.419 3420 38.848
Al machai .................... *................................* ............. , 45-661 4.514 (7.360
Al m u g ía . . . . . •* ................ ..................: .................. ...........  51 ¡979 5.615 2,737 60.331
Alora................ . ........................................  .............................. .. 77.586 8:106 6.123 • 01.8(8
A loza i n a ......... ............. ............................................... .. 20&16 2 1 1 9 2.533 i 28.(68
A rda les ............ ................................................. ........... ; ...............  4 8J439 ‘ 1.904 1.970 22.9(3
A lg a r ro b o . . . . ................ ............................................. ............. .. 17.433 f.633 2.043 2 (.(89
A renas............. ............................................................. ) .............  8.776 843 : l id ( 0.32?
A lcauc in ......... ..................... ......................................................... 1 I J 7 Í  ’ 1.243 ’ 793 (3 .3(0
A re lies . . . . . . . .......................... ..........................  3.623 ' 3 í *i ' 326 4.292
Alfarnate ......... ....................... ..................  . 15.800 (.674 2 293 (9.267
A lfa rna te jo . . . .......................... V  7.867 777 279 ,;8.923

339.888A n te q u e ra . . . . ....................... ..................  ‘ ' . ............  269.)45 27.780 42.993
A rch idona . . . . ..................  . .  ................  68.978 7.361 10.346 86.685
Alameda......... ........................, . 7 7 . . . .  33.) 19 3.250 4.391 40.760
A Imare.en . . . .  ; .v r :  TI' 789 331. . 9,(72



TERRITORIAL.

|  IM PORTE DE UN T R IM E S T R E . SUBSIDIO. TATA, 
PUEBLOS. ,

Primitivo. Adición. Un trimestre. g e n e r a l .

................................................... ........................................ 13.697 1.400 409 15.506
*ltoc¡n................................................. ....................... ...............  *9.461 989 1.533 11.983
L d e y re ............................................ .......................................  6.441 623 569 7 633

f e ; ; : : : : . : : : : : : - : : : : : : : : : : :
¡Stiabis...............................................

.....................................  , 2.496 234 966 3.696
.............................. | 9.985 m  ^*045 1.183 12.24 3
...................................... 6.522 |838 217 7.577

f ¡ ü < » r n .........................................
................................................................

• •••*..........................  ¿79.840 962 4.177 10.909
..................... .................  20.534 2.098 3.045 25.677
.....................................  3.760 356 262 4.379
.....................................  19.579 1.904 1.534 23.067

759 1.552 10.082
...................................... 12.199 1.179 764 14.142

E#¡a«d................................... .............. ...................................... 7.408 724 586 8.718
Saojan,................................................. ...................................... 9.864 1.032 942 10.838

................................................

Je0ar

¡ ¡ 8 - * * .................................................

.............................................
Casare- ■ -
(jhuriraoa.......... ......................................

...................................... 7.854 84 5 852 9.518
788 760 7.980

2.506 4.299 27.962
4.019 2.019 42.862
4.243 4.595 47.580
3.719 3.589 44.692
4.592 3.700 54.030
2.472 1.296 28.731

• ........................................... • • 4.038 4.032 48.4 3 í
ja b ó n e l a .......................................... 31.244 3.081 2.171 36.496
Ciliar....................................................... .....................................  15.379 4.548 764 47.691
ajiches.. . . . . . . .  ................................ 304 98 3.6 i 3
P ias *iiey- r ° ................................. 1.690 4.875 20.475

648 384 7.796
guiares.................................................... 2.285 4.154 27.073
Capeta ................................................... 1.007 4.232 12.707

515 341 6.170
«pillos - • . . . . .......... ..................... 5.040 5.428 61.762

as de Sau Marcos-----  . . . . . . .............. 28.506 3.122 3.729 35.357
Cuevas bajas.......................................... 1.287 1.516 15.687
Cauche...................................................... 352 89 4.145
Cartajima...............- ................................ 4 831 504 558 5.890
CJrtes- • • • ■ ............................................ ................ .. . < . . .  26.734 2.677 1.197 30 608
Lvas del Becerro ................... ......................................  6.965 670 361 7.966
Cañete h R e a l : . ................................... ............ . . . . . . .  46.100 4.508 4 208 - 54.816
Daitnalos.................................................... 225 223 2.863
¡siepona................................................... 4,504 4 0.507 58. / 33
fuengnola................................................ 663 2.203 9.307
Liliana: .................................................. 1.399 2,750 4 6.972
fuente Piedra. ..................................... 2.202 459 25.208
farajan-• .................................................. 362 163 - 4.067
janalguaciL- - ........................................ 508 1.191 6.731
fiaucm- • • • •: ......................................... 3.160 3.202 37.364

546 574 6.273
Humilladero......... ....................... 1118 229 12.620
jzoate.......... ............................. ............. .. 968 374 10.400
Igualeja....................... .............................. 419 311 4.152
Joscar....................................................... 267 315 3.319
lubrique................................................. 910 2.751 11.714
Kacbaravialla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 344 3.408
u w .................. .. 64.111 529.356 1.184.388
Mamlva..................................................... 1.305 1.608 15.957
íarbella.................................................... 4.685 8.909 61.949
Hijas....................* - .............................. 3.631 3.904 44.858
jfocliuejo............ .................................... 755 869 9.274
Hollina.................. ................................. 2.875 706 33.294
jfontejaque............................... ............. 4.053 4.221 42 624
Nerja.......................- .............................. 2.24 4 4,262 27.409
Ojén.......................................................... 4.261 952 4 4.292
Olías.......................................................... 457 619 5.504
Pizarra,.................................................... 3.432 E l 95 36.134
renana...................................................... 2.834 2.357 33.777
Penarrubia................. .......................  , 877 586 10.562
Farauia..................................................... 535 564 5.406
Püjerra................. .... ............................. 213 253 2.317
Riogordo............. 2.939 . 2.239 34.972
Ronda....................................................... 13.943 16.334 4 65.449
Salares...................................................... 273 858 3.989
Bedelía..................... ................................ 813 390 9.658
Sayalonga................................................. 1.124 981 4 3.781
Sierra de Yeguas.................................. 2.785 950 26.563
Serrato..................................... ................ 381 401 4.727
Tolox,........................................................ 2.718 2.046 30.129
Tor remolí nos.......................................... 1.053 3.526 14.242
Totalan..................................................... 525 707 6.667
Torrox...................................................... 2.937 5.412 38.143
Trabuco.................................................... .....................................  9.058 905 772 10.735
Teba.......................................................... 4.813 5.642 57.119
Xiñueh ..................................................... 1.344 322 14.348
Me z-Mélaga . . . 14.869 28.144 192.065
Valle Abdalgís............ .................. 4.364 4.420 16.590
Villanueva de Tapia............................ 340 511 4.273
Villanueva del Rosario.......... ......... 1.531 405 17.155
Yunquera..........................................

Málaga 31 de Octubre de 4 858. =  Gabriel Sánchez Alarcon.

2.213 6.090 29.278

NOTA. Se advierte que no van cargados los recargos m unicipales, provinciales y cobranza relativos á la adición, 
la cual se tendrá presente al hacer el afianzapnento especial de cada pueblo, objeto de licitación , así como lo están 
cargados en la demostración anterior por los cupos primitivos de subsidio territorial.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CUMBRES DE SAN BARTOLOMES.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con 3.650 rs. anuos, y siendo necesario pro
veerla en persona idónea, se anuncia este para qué las 
personas que tengan á bien solicitar dicho destilo lo ha
gan en el término de 30 d ias, que se contarán desde el 
en que se inserte por primera vez este anuncio en el Bo- 
Win oficial de la provincia y Gaceta ch M adrid , pasado 
el cual no serán oídos.

Cumbres de San Bartolomé 8 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  
El Alcalde, José Delgado. 4383— 3

a lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  v il l a r r a s a .

viP* Antonio García López, Alcalde constitucional de 
Villarrasa.

Hallándose vacante la Secretaría municipal de esta 
Vl»la por dimisión del que la obtenía, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado publicar dicha vacante por el 
epniino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca 

«¡serlo por primera vez en el Boletín oficial de la pro- 
Docia y Gaceta de M adrid  el presente edicto.

Los aspirantes á este cargo, cuya dotación es de -4.500 
®«es vellón, presentarán sus solicitudes en la referida 

Arelaría dentro del indicado plazo.
Villarrasa 14 de Octubre de 1858.=Antopio García.

4384—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
P E  U  PROVINCIA DE ALICANTE.

En cumplimiento de lo dispuesto por órd.eq de 5 
Jel dctual, la subasta señalada para el día 2Q del mismo, 

anuncio publicado en la Gaceta de M adrid del 27 de 
Octubre último, para la adquisición de los libros é u n -  
p>os que son precisos para la recaudación y adipinis- 
ración de (os derechos de consu/po en e( año inmedia- 

tendrá efecto el dia 20 del corriente, á las doce de la 
‘««nana.

Eo que se hace saber para que llegue á noticia de los 
que deseen interesarse en la citada subasta.
, Alicante 10 de Noviembre de 1858.=Lorenzo Fernan- 
Qez* 4.378

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

(fe ín vírtud de lo prevenido por la Dirección generat 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, se §aca á pú 

Jjfcj subasta la construcción é impresión de libros, pa- 
|? t̂as y demás documentos que se copsicjeran necesa- 
j s para el servicio de la recaudación de los derechos 
* consumos de esta capital en el año próximo de 1859. 
A SuHasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Gober- 
W 0r de esta provincia , el dia 2 del prójim o Diciembre, 
j o  el presupuesto y pliego de condiciones aprobado por 
tato órden de 15 de Getubre últim o, los cuales se ex- 
r^Sán á continuación.

Badajoz 1 .° de Noviembre de 4 858.*=? Justo Losada

a p u es to  del costo de las impresiones y libros que se 
* ecesitan p ara  el servicio de la Administración de Con- 
Vfyós de esta capital en el año venidero de \859.

Us. Cénts.

^ H b ro s  de 150 fojas cada uno para la recau- 
í w ° n de adeudos mayores en los tres fielatos

Tre * me modelo núm. 1.°................................. J50
'■S ld» de 200 fojas para la recaudación de 

sudos menores en los mismos fielatos, mo-
C°iHnT r ......................................... H2,5(

Uav ?e 80 f°jas> raYados > en blanco, para 
kea r ei3enta en tres fielatos de las in -  
PfRíteiones de granos que 'hacen los labra-
form ^ uno de 250 fc>Ías> rayado; en igual- 

nja, para llevar la general en la Admimg- 
^es uf11 Pptncipal, moaelo num. 3 . ° . . . . .  . T . . .  70

co ’ de 60, fom , ^aabien r ^ y a ^ ,  en blan-
> Para id. de las introducciones de uva

que hacen los cosecheros, y uno de 180 idem 
para la principal de la Adm inistración, mo
delo núm. 4 .° . .  . 68

Tres id. de 50 fojas rayadas, en blanco, para id. 
en id. de las introducciones de aceituna que 
hacen lo; cosecheros de este fruto, y uno de 
150 id. para id. id. de la Administración prin
cip a), modelo núm. 5 .°............................................. 68

Pos id. uno de 100 fojas y otro de 80 , rayado, 
en b lan co , para introducciones y salidas de
carnes de matadero, núm. 5 * .................................  28

Tres id. de 80 fojas, rayados, en blanco, para 
llevar en cada uno de los tres fielatos la cuen
ta á los labradores , cosecheros y comerciantes 
de los depósitos domésticos , modelo núm. 6 .°. 39

Uno id. de 300 fojas para la general de los m is
mos depósitos en la Administración principal,
modelo núm. 7.°..........................................................   40

Uno id. de 80 fojas , para llevar en la Adminis
tración la cuenta á cada uno de los fielatos de 
los productos que diariamente se recaudan en
los mismos , modelo núm. 8 .° .................................  24

Tres libros de 30 fojas , rayados, en blanco , pa
ra anotar los efectos que se introducen por las 
puertas ó fielatos y pasan á  la Aduana á reco
nocerse , y cuyos derechos se adeudan en aque
líos , modelo núm. 9.°...........................................   24

Catorce mil recibos talonarios de adeudos mayo
r e s , según modelo núm- 10, encuadernados 
en libretos de 400 fojas, con forro de cartón. 370 

poce mil id ., sin talón , para adeudos menores,
; modelo núm. 11 , encuadernados en libretos de

400 fojas, con forro de cartó n .   ...........   268
Cuatro mil papeletas de ganados al matadero,

modelo núm. 1 2 .........................................        n o
pos mil id. de salidas de id. id ., modelo núme
r o  13..................................................................................   9o
Cinco mil id ., de introducciones de granos , uva 

y aceituna, sin pago de derechos, miéntras 
no terminan las introducciones de sus cose
chas , modelo núm. 4 4 ............................ 190

Mil id ., de id ., de los efectos destinados á depó
sitos domésticos por labradores , cosecheros y
com erciantes, modelo núm. 1 5 ............................ * 70

Mil id ., de salidas de especies, productos de de
pósitos domésticos , modelo núm. 4 6 . . .   70

Siete mil id. de v isita, para la confrontación de 
las expedidas por los fielatos en el acto del 
adeudo, modelo núm. 4 7 ............................ .. 60

T ota l.....................    4.911,50
Badajoz 6 de Setiembre de 1858.=.Jerónimo Orduña.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  á pública su
basta  la construcción de im presiones y libros que han de 
servir en esta capital p a ra  la adm in istración , recauda
ción y contabilidad del impuesto de consumos adm in is
trados en el año venidero de 1859, y que form a esta d e 
pendencia cumpliendo con lo dispuesto por la Dirección 
general del ram o en orden, de 26 de Agosto último.

1 .* La Hacienda pública contrae la obligación de sa
tisfacer á aquel á quien se adjudique el remate de la 
construcción de libros é impresiones que se conceptúen 
necesarios paro el año próximo venidero de 1859, y cuyo 
pormenor consta del presupuesto que se halla de mani
fiesto en la Administración principal, tan luego como sea 
entregada por completo la obra , después eje presupuesta
da la cantidad á la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y M inas, y de qué se consigne su pago por 
la del Tesoro público, cofi sujeción al sistema de pagos 
que rige en la actualidad. '

2 .* El contratista ó rematante queda obligado á cons
truir o imprimir todos los libros y papeletas que se men
cionan en el presupuesto, en términos de que queden en 
poder de la Administración árites del 15 de Diciembre del 
corriente ano, sin excusa ni pretexto alguno y cumpli
das que hayan sido larcondiciones por el contratista , se 
le hara efectivo el pago de su importe en los términos an
teriormente expresados.

3.a La impresión ha de hacerse en caraetéres claros 
y limpios, y en papel de h ilo , excluyendo el denominado 
ae las fábricas continuo.

4.a Los libros han de ser del mismo tamaño y encasi
llado, dimensiones é impresión que determinan los mode
los que corren unidos al presupuesto, estando foliados, 
rayados y forrados los cartones en percal ¡na, con los es
treñios y puntas de pergamino.

5.a Los recibos talonarios de adeudos mayores han de 
estar encuadernados en libretas de 400 ejemplares, forra
dos en cartón de color oscuro, y en la misma forma se 
harán los recibos sin talón de adeudos menores.

6 .a El rematante contrae responsabilidad si falta á lo 
estipulado en las anteriores condiciones, debiendo indem
nizar á la Hacienda de cualquiera daño ó perjuicio que 
por su causa pudiera sufrir en sus intereses, la cual de
berá exigirse por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo á tenor de lo prevenido en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad de 20 Febrero de 4850, con entera 
• iijecíon á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

7.a El rematante deberá afianzar el servicio de qu e se 
trata, entregando en la Caja de Depósitos la cantidad de 
500 r s . , cuyo depósito hará constar con la presentación 
de la carta de pago de la Caja, al mismo tiempo de en
tregar al Sr. Presidente el pliego cerrado de proposicio
nes , pues sin este requisito no se admitirá proposición 
alguna.

8 .a Los pliegos cerrados en que se hagan las propo
siciones han de ser rubricados en su cubierta por los in 
teresados, y constituida que sea la' Ju n ta , los pondrán 
en manos de su Presidente.

9.a Una vez entregados dichos pliegos, no podrán re
tirarse bajo ningún pretexto ni motivo, pues todos han de 
ser numerados correlativamente en el acto de entregarse.

10. El remate recaerá en el que haga la proposición 
más ventajosa para la Hacienda pública, y no será admi
tida postura que exceda al tipo del adjunto presupuesto.

11. El rematante se sujetará al otorgamiento de la cor
respondiente escritura, y por su falta á lo dispuesto en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, que 
estará de manifiesto en el Gobierno de provincia.

4 2. En el caso de que se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales, se considerará en si^penso la adjudi
cación , y acto continuo se procederá a nueva subasta, 
en la cual solo serán admitidos los autores de las referi
das proposiciones.

13. El remate se verificará en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia el dia 2 de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana , cuya Autoridad presidirá el 
acto.

Los pliegos cerrados á que se refiérela 8 .a condición 
deben sujetarse al siguiente

Modelo.

«D. J. de A  , vecino de , se compromete con
la Hacienda pública á construir é imprimir los libros y 
papeletas para el servicio de la Administración de Con
sumos de Badajoz en el año próximo venidero de 1859, 
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones apro
bado por la Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas, del cual me he enterado.

(Fecha y firma del licitador.)»

Badajoz 4.° de Noviembre de 1858. =  Conforme.= El 
Oficial primero Interventor, Ramón Sanabria de Bodri- 
guez.=El Administrador principal de Contribuciones, Jus
to Losada. 433\

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE TR PROVINCIA DE SEVILLA.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error involuntario al redac
tar el anuncio de la subasta de los derechos de consumos 
de la villa de Osuna que remití á V. S. en 3 del corrien
te, del que resulta fijarse el dia 4 5 para la celebración del 
remate, debiendo ser el 25 , espero se servirá Y. S. ha
cer esta aclaración en el periódico de su digna dirección.

BANCO DE CADIZ.

Estado dem ostrativo de la  situación del mismo en el dia  
31 de Octubre de 1858.

ACTIVO.

Metálico en ca ja ...............................................  20.844.703,45
Billetes en caja................................................  4 1.931.400
Existencia en barras de oro......................  4.073,63
Letras y pagarés en cartera á realizar... 31.365.543*76
Préstamos sobre efectos públicos  3.472.574'
Idem sobre metales preciosos....................
Idem sobre otras m aterias.  ..................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 6.352.634,21
Idem depositados............................................  5.378.852'
Idem protestados de cobro p robable... 323.003,60
Idem de cobro dudoso..................  10.000
Propiedades del B an co ... ....................   538.500
Créditos por corresponsales......................  4 1.285.118,57
Idem por varios conceptos.........................  58.457,9^
Gastos generales...    127.702', 15

Total activo rs. vn. . . . . . .  91.692.562,99

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por
100 exigido á los accionistas y parte 

’ del 5 por 100 últimamente pedido.. . 4 4.994.200
Importe de los billetes em itidos,.. . . . . .  44.950.000
Depósitos de efectivo.....................................  693.458,66
Idem de diferentes valores.......... 5.378,852'
Cuentas co rrien tes.. .  ............................ ... 18.397.4 47,96
Efectos á pagar.............................. . . . . . . .
Dividendos á pagar..........................  . . . . .  57.526,53
Acreedores varios......................... .. 4.130.000
Corresponsales acreedores.........................  5.534.598,85
Ganancias y pérdidas  .............  556.778,99

Total pasivo rs. v n ..................  91.692.562,99

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Ghabul,= 
Y.° B .°= E l Comisario régio, Basilio de Peñalver.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METROROLÓGICAS DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE 

de 1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. ni7t riprrk
tros. Reaumur grados. ' ('lhiLO,

6 m .. 702.58 7°, 6 9°,5 N. E . . . .  Cubierto
9 m .. 702.33 8o,2 10°,2 N. E. , Idem

12........  700.48 t f °,0 43°,7 E. N. B . . Idem'
3 t . . .  698.42 42°,6 45°,8 S. E  Lluvia
6 t . . .  697.98 11°,0 43°,8 Sur. . . . .  Idem.
9 n ... 697.73 10°,6 43°,3 S. E Nubes.

■   ___

Temperatura má
xima del d ia . .. 12*6 15°,8

Temperatura má
xima al sol.. . . .  4 2o,2 4 5o,3

Temperatura m í- 
nima del d ia . ., 6o,9 8o,6

Evaporación en la s 2 4 h s .. 2,6 de más por la lluvia. 

Lluvia en las 24 horas. . . 8,9 milímitros.
I

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológico del H de N oviem bre de. 4858.

I Barómetro
on milíme Tenperalu- Dirección

Hora- Iros, a 0o y ra en grados del Estado det cielo,
al nivel del centígrados. Tiento,

mar.

r - ■ 1  - - f ' I”- *1 r ‘Mi

8 de la m  757,4 16,8 E. S E.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS T E L EG R Á FIC A S DE FRAN CIA.

Estado atmosférico en varias puntos de Europa y Africa
el 8 de N oviembre á  las ocho de la  m añ an a.

;  ...
Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y a tn iy e ]  centigra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  768,7. 5°.1 . N.N. E. Nubes.
P a r is   770,5. — 0°.8 . N. N.O. Cubierto.
Bayona .......  766,5. 4°.1 . Q . . . , .  Idem.
Lyon........................  768,0. 0°.1 . N . . . . .  Despejado,
Madrid  759,6. 0°.8. N.N.E. Nubes.
San F ern a n d o ... 759,1. 16°.8. E   Idem.
Bruselas  768,7. 4 °.5. S. O* Cubierto.
V ien a...  ..............  763,1. 0°.0. N  Idem.
San Petersburgo.. 757,3. — 4°.1. N. O .. .  Nieve.
Rom a  759,8. 8°.0 . E. S. E. Nubes,
Turin  762,4. 3°.5. N  Niebla.
Florencia  758,0. 5 ° .0 . N .E ... Lluvioso,

R afael E x ea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos én este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

2.241 fanegas de trigo.
5.551 arrobas de harina de id.
5.000 libras de pan cocido.
8.427 arrobas de carbón.

101 vacas , que componen 38.771 libras de peso. 
529 carneros, que hacen 12.068 libras de peso.
185 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 53 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tern era , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 40 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 74 á 77 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 42 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 38.

Trigo vendido .
75 fanegas. , . á 51 rs. 26 faneg as. . .  á 55 rs.
4 5 .......................  60 4 2 ......................  66
¿0 ....................... 66 2 5 ......................  64 i*
50....................... 58 2 2 ......................  55
42.......................  64 7 0 ......................  62
6 0 . . . .  - ............ 51 7 2 ...................   .65
83.......................  60 7 5 ......................  68
42.......................  60 120 ...................    57 *A
4 6 .................. 61 1 8 . ; .................. 65 y2
4 2.......................  56 31 ......................  64 %
4 7 .......................  61 5 0 ......................  62 %
30.......................  58 {/ i  4 3 ......................  56
3 4 . . ...................  55 1 17 .....................  63
40.......................  61 2 0 ............   56
80....................... 57 5 0 . .................... 60
4 5 : ..................... 58 5 5 .....................~ 58
26....................... 70 2 0 .....................   60 %
22   60 */* 8 6   58
2 0 . . . . . . . . .  . 58*/2 3 4 ......................  63 *A
50......................  65 120......................  54

100......................  57 120 ............   59 VV
70....................... 55 9 0 ......................  58
4 0 . .  . ................  55 3 0 ......................  53
50......................  60 3 0 ......................  61
22 ......................  58 2 4 ...............  57
40......................  56 4 8 ......................  67 Jó
40 Leganes. . .  57 2 4 . . . . ............. 53
50 Ciempoz. . 56 3 4 ......................  52
34............. .. 59 106 ................*. ] 62

Total........................... 2.655 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.848.

Precio máxim o.................  70
Idem mínimo.....................  51
Idem medio .........  59,21

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Noviembre de 1858.=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BO LSA  DE M AD RID .

Cotización del 12 de Noviembre de 1858 á las tres de la 
tard e.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos de) 3 pop 100 consolidado, publicado, 42-7,0 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido , id., 31 ; á plazo, 31-35 

á fin del próx. ó á vol.
Inscripciones de id., publicado, 30-85.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu

blicado , 60 p.
Deuda .amortizable de primera clase, id., 4 9-25 p. 
Idem de segunda id., id., 4 8-90 p.
Idem del personal, id ., 11 -25 p . ; á plazo , 14 -35 á fin 

cor, vol.
Acciones de carreteras. ~Em isión  de 4/ d e  Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 80-20. 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 92.
Idem de 1 / de Junio de 4 851 de á 2.000 rs., id ., 99 p. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

;87-70. ••
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,* id., 89? 

90 p.
Acciones de obras públicas de 1/ de Julip de 1858, 

•idem, 86-40,
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1.000 rs ., 8 

por 100 anual, id. , 4 05-75.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id ., 180 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 54 d,
Idem de la Aurora de España, id. ,7 4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha , 50-66 d. ‘— París é 8 dias vis
ta , 5-27 d

Plazas del re in o.

Paño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  1/4 . .  Lugo . . .  7/8 p.
A Jican te ,.. 1/8 M á la g a .. .  par k .
Almena . 1/8 , .  M u r c ia . , . . .  3/8 p. . . . .
Avila. . . . .  . .  Orense  7/8 p . .
B a d a jo z ... .  1/2 d. . .  Oviedo.. . .  . .  3/8 d.
Barcelona... 1/4 d. . .  P aten cia .. . .  1/2
B i lb a p . .* . .  . .  4/4 p. Pam plona... . .  4/t
Búpgps. . . .  . .  1/4 Pontevedra.. 7/g p. (. * *
Cáceres , , 1 \¡%p. . . .  , Salam anca,> d-
Cádiz. . . .  . 1/2 d. . .  San Bebas-
C a ste lló n ... . .  . .  t í a n . . . . . .  . .  4/2
Ciudad-Re,d. . .  . .  Santand er., par p. . .
C ó rd o b a ,.,. 4/4 . .  Santiago. 3/4
C oruña.,, . 1 1 / 8  . .  Segovia. . . .  p arp .
Cuenca Sevilla .. . . ,  3/8 d.
Gerona . .  . . •. S o ria . . . . . .  3/8
Granada. . .  1/4 p . .  T arragona.. 4/4
Guadalajara. par, •. T e r u e l . . . . . .  . .  . .
U u e lv a . . . . . .  . . .  . . .  T o l e d o . , . . ,  3/4 d.
H uesca .;  . :  . . .  , .  V a l e n c i a , , .  . ,  3/8 d.
Jaén , . . . .  3/8 p. . . Valtadolid . .  3/8
L e ó n .  4/4 d, . . V itoria  . .  1/2 d.
L érida  . .  Zamora. . . .  par.
Logroño-----  3/8 . .  Z a rag o za ... 4/4

BOLSA DE PA Ri».

N oviem bre 12 de 4 858.
Fondos fr a n  • j 3 por 4 00 .   .............. .. 74 ^ 5^

ceses.. ¡ 4 J4 por 100.   .................; .  96 ,50 .
/ 3 por 4 00 in terior   ,

E S í S : : : : : : : : : :
'A m oríizable............................. ’

Consolidados .............. ...................................  98 1/4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Victoriano H ernández , Juez de p rim era  instancia del dis
trito de San Vicente de esta capital y  su partido.

P o r virtud del presente se cita y  em plaza al Exorne. Sr. Conde 
viudo de T o rres C abrera y  del M enado, como p ad re de sus me
nores hijos, y al Sr. D. Ricardo M artel, Conde actual del mismo 
título, para que en el término de cuatro dias y medio, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, com parezcan  
en mi Juzgado á contestar la dem anda interpuesta por p . Cán
dido Joaquín de G u zm an , sobre m ejor derecho á los bienes de  
la prim era dotación del convento del Socorro  de esta capital, que  
les ha sido notificada por cédulas entregadas á sus criados; ap er
cibidos que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Sevilla á 30 de O ctubre de 1858 —-Victoriano H er
nández.— Pablo María Ola ve.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Luis Diaz P erez, encar
gado del despacho del Juzgado de p rim era instancia del distrito  
del Prado de esta co rte , refrend ada por el Escrib ano del núm e
ro de la misma D. Juan  Manuel Aguado , se vende en publica su
basta una casa sita en esta c o r te , calle de C ervantes, núm eros 
5 ,  7 y  9 , de la manzana 2 2 7 ,  que com prende de sitio 5 .7 3 0  piés, 
tasada por el Arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador en 
8 0 2 .2 0 0  rs. á reb ajar jcargas, cuyo acto ten d rá lugar el 16 del 
próxim o mes de N oviem bre, á las once de su m añana, en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T e rrito r ia l , hasta cu
yo dia estarán de manifiesto en la Escribanía los títulosjde propie
dad de la expresada f in ca , donde podrán en terarse  de ellos las . 
personas que quieran interesarse en el lem ate.

M adrid 44 de Octubre de 1 8 5 S .^ J u a n  Manuel Aguado.
4 3 9 4

P A RT E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M A D RID .— Anteayer por la m añana, á las siete y 
treinta y ocho minutos, se han sentido en Madrid tres fuer
tes sacudimientos de Oriente á Occidente. Como sucede 
siempre, se ha sentido en unos puntos de la capital más 
que en otros, pero en ninguna parte ha causado desgracia 
alguna á las personas, ni en los edificios. En la calle de la 
Montera, algunas personas han sido arrojadas fuera de la 
cama, y hacia el Lavapies algunas casasde vecindad que
daron instantáneamente desocupadas, saliendo á la calle 
los vecinos aterrorizados, en la creencia de que las casas 
se hundían.

Esto-causó algunos momentos de alarma hasta que se 
conoció la verdad. Uno de los más ilustrados y conocidos 
facultativos de la corte nos ha asegurado que todos los en
fermos que ha visitado hoy se le han quejado de haber 
sentido á la hora indicada mareos y fuertes ̂ dolores. P a
rece que algunas horas ántes se habian ya sentido algu
nos sacudimientos aunque ménos pronunciados. También 
en algunas provincias se ha sentido á la misma hora el 
mismo temblor de tierra. Hé aquí el parte telegráfico re
cibido anoche de Sevilla.

«A las ocho ménos cuarto de la mañana ha ocurrido 
un terremoto tan prolongado, que ha producido la m a
yor consternación y algún daño en muchos edificios de 
esta capital.

No hay noticia de que hayan ocurrido desgracias per
sonales.»

  De Huelva también hemos recibido el siguiente par
te :

aEuelva  11 .— A las siete y media de esta mañana se ha 
sentido un fuerte temblor de tierra que habrá durado un 
momento.

No han ocurrido desgracias personales.»

— —Un furioso vendabal, que se desaló anteayer tarde 
y siguió durante las primeras horas de la noche, derribó 
gran número de los postes que sostienen los hilos tele
gráficos, tendidos desde Alicante á esta corte. Habiendo 
caidolos postes sobre el camino, quedó éste intransitable, 
por lo que los Jefes de estación, de acuerdo con los via
jeros acordaron suspender la marcha de los trenes, hasta 
que con la luz del dia se pudieran distinguir los obstácu
los que hubiera en la via para separarlos. Así se hizo, y 
los trenes van llegando á Madrid con el retraso que es 
consiguiente, pero sin que.tengan que lamentarse des
gracia alguna. ’ *

 La entrega 20 que de la Historia del E sco r ia l  acaba
de repartirse, se halla cuajada de trabajos artísticos. Co
mienza en ella el capítulo 6 .°, y trae la carta que escribió 
Felipe II mandando construir un panteón, y háblase de la 
conclusión de la famosa biblioteca, así como del fa
cistol del coro. Encabézase el capítulo 6 .° con una letra 
egipcia iluminada y dorada como está en los Códices del 
Escorial; dase el retrato del Prior A laejos, un dibujo de 
las fuentes del Monasterio, la preciosa estantería de la b i
blioteca, y un bonito adorno sacado del libro de las Can
tigas del Rey D. Alfonso el Sábio ; acompañan á esta en
trega dos estampas grandes tiradas aparte: una repre
senta el mecanismo interior del facistol, y la otra es el 
retrato de Cárlos IV.

  El joven escritor gallego, D. José Rodríguez Seoane,
que estaba encargado por una corporación literaria de su 
pais para investigar el paradero de las obras completas 
del P. Sarmiento, ha encontrado en la biblioteca del Señor 
Duque de Fernandina todos los trabajos de aquel sábio re
ligioso, que componen 19 abultados volúmenes jnanus-. 
erifos y perfectamente conservados.

Su ilustre poseedor se ha brindado con laudable des
interés á facilitar dichos manuscritos, para la publicación 
que al ménos de los más notables, tratan de hacer el se 
ñor Monlan y otros buenos hijos de Galicia.

—  Parece que ja escuel^ titulada de Buen Consejo, es
tablecida por la congregación de la doctrina cristiana, bajo 
la dirección de uno de sus individuos, cuenta ya 62 jó
venes, gran parte de ellos correspondientes á la clase jo r 
nalera, que asisten todas las noches ú iqsiruirse en los 
preceptos de nuestra Santa Religión.

CÓRDORA 9 de Noviembre -  Aye r llego a esta capi
tal , de (jonde saldrá con dirección á Madrid, el regi
miento de caballería dél Príncipe. ;

El mes pasado, como los anteriores , ha sido fatal pa
ra Ja salud pública en esta capital Ha ascendido á .2 t2  el 
número de los fallecidos , el de los pacidos á 105, y solo. A 
46 el de los matrimonios. La población, pues, ha dismi
nuido en 407 personas. -1

Como teqiamos anunciado, ántes de anoche estuvo ilu
minada la fachada del Colegio de San Pelagio. Una ere- 
oída concurrencia llenaba la calle , y la música y los fue
gos artificiales entretuvieron agradablemente ál público 
aficionado á las diversiopes gratis. No faltaron , por s u -  
puesto, sus 500 muchachos con sus desaforados gritos v 
carreras. El Sr. Alcalá lució sú buena disposídón , y erbe
mos que losSrcs. Profesores del Seminario estarán sai- 
tisfechos de haber demostrado públicamente el aprecio 
que profesan á su antiguo compañero. La torre de la par
roquia de San Andrés estuvo iluminada por la misma ce ' 
lebridad. (Diario.) . •

G RANADA 10 de Noviembre.— En la mañana de ántes  
fie aypr («é consagrado en la Santa iglesia Catedral, el líos* 
trísimo Obispo de Jaén. Una crecida multitud llenaba Jas. 
espaciosas naves del templo. Después de la ceremonia , él 
limo. Sr, Rosales fuá visitado por todo lo más notable de 
la población. [Paurg,) . ... , t;

JA EN  9 de N oviem bre--En la noche del 31 de Octu
bre anterior tuvo una confidencia reservada el Goman^ s 
fiante fiel puesto de ¡a Guardia civil de esta capital Sub
teniente D. Fernando Fernandez Enriquez, de que en el 
cortijo de la Macarena , á tnes leguas de Jaén, término de 
Fuerte del R ey, iba á hacerse un robo por cinco hom - 
brés; al instante salió cop siete guardias de ’ infantería y 
caballería, y ü las once de la noche tenia ocupado el co r-' 
:tijo y bien distribuida su fuerza. El robo nó tuvo lugar!’ 
pero al amanecer se presentó pn hombre que decia bus- 
Caba dos bueyes extraviados; infundiendo sospechas su 
traza fue interrogado y pronto se conoció ser uno de los 
ladropes. Por su confidencia dejó dicho Comandante ase
gurado con guardias el cortijo y se fué en busca de dos 
ladrones, que esperaban á su compañero á corta distancia: 
próximo ya al sitio designado, se vieron dos hom bres, dé 
Jos cuales uno hizo fuego sin daño para los guardias- 
puestos en fuga , les fué intimada la rendición, y no obe-



deciendo, se les hizo u n a  descarga por toda la fuerza que 
ya  dom inaba la a l tu r a , siendo tan  acertados los disparos 
que cayeron  m uertos en  el acto los ladrones. Reconocidos 
los papeles que llevaban , resultó  ser uno  de ellos A n ice 
to Madero, vecino  de G ranada, y el o tro  M ariano Aseen - 
s i , vecino de  la Carolina, al que se le cogió una te rc e ro 
la descarg ad a, una navaja  de g ran  d im ensión , pólvora, 
balas y  o tros efectos. El preso  en  el cortijo  se llam a E n 
riq u e  Molina , de Valencia , sin  residencia fija.

Tam bién h an  sido presos po r la m ism a G uard ia  civil 
en  V illanueva de la R eina, F rancisco Ibañez y  Antonio 
M oreno, los dos que  se h ab ían  separado  de los a n te r io 
res, cuyos reos se hallan  en esta  cárcel á disposición de 
los T rib u n a les, y las arm as y efectos que se les h an  dete - 
nido.

Excusado es elogiar el tacto é in trep idez desplegado 
en esta ocasión por la b en em érita  G uard ia  c iv il, que con 
infatigable celo se halla siem pre en  persecución de toda 
clase de crim inales. (Id .)

V A LEN C IA .— Chiva 9 de Noviembre. — Quedó te rm i
nada ya en  esta villa la v en d im ia , m ayor de lo que era 
de e sp era r , a tendido los dias que llovió en el corto  p e r ío 
do que la misma tiene de duración . Po r supuesto que la 
recolección ha sido ab u n d an te , en térm in o s que se p u e 
den calcular en esta población un as 600 botas m ás que 
el año an terio r. No así el precio ni los pedidos, que 
po r ah o ra  son pocos.

Hemos tenido tres  dias de lluvia con tinua , y en té r 
m inos q u e  puede aseg u ra rse  no se ha perdido u n a  gola 
de  agua. No pudo ven ir más á tiem po ni con m ás opor 
tu n id ad  á fin de p re p a ra r  la tie rra  para la próxim a 
siem b ra , la cual debe ser b u e n a , tanto en  el m onle 
com o en  la h u erta .

Hace pocos dias tuvo lugar en  la próxim a villa de 
Cheste u n  inciden te  sensible y desagradable  que ocasio
nó la m uerte  de  u n  valiente y honrado guard ia  civil 
pe rten ec ien te  á esta sección. Con m otivo de  las fiestas 
que anualm en te  se celeb ran  en  d icha población á su 
p a tro n o  San Lúeas Evangelista, hubo las corridas de lo 
ros de costum bre, á las que asistió  una  pareja de c iv i
les con su  cabo p a ra  la conservación  del o rden . T e rm i
nada  la del últim o dia, se re tira b a n  á esta los tres r e fe 
ridos g u a rd ia s , cuando un  regidor les m anifestó lo c o n 
veniente que seria el que suspend ieran  su m archa y  se 
q u ed aran  allí aquella  noche con el objeto de ro n d ar con 
el m ism o por la población.

Así lo verificaron. Y siendo como las doce de la noche, 
se en co n traro n  en una  de las calles con cinco ó seis hom 
b re s que venían  en  d irección á la ronda , tocando una 
g u ita rra . Se les dió el quién v iv e , y  nada  con testaron , 
con cuyo m otivo se les d i jo : «Alto á !a G uardia civil.» 
E ntonces d isp a ra ro n  un tiro  que h irió  á un  guardia tan  
g ravem ente  que  falleció aquella m ism a m adrugada.

Cual es de s u p o n e r , los de la m úsica em p ren d ie ro n  
su  re tirad a  á e scap e , parte  hacia el in te rio r de la p o 
blación y dos de ellos con dirección á la hu erta  contigua 
al p u n to  del h e c h o , de modo que no se les pudo da r a l
cance. Los dos guard ias restan tes  h icieron  fu eg o , pero 
solo salió un  tiro , porque uno de los fusiles tenia pues
to el seguro ; recogieron u n a ¿ n a n ta  y una escopeta de 
dos cañones q u e  aquellos tira ro n  al em p ren d er su fuga, 
y  p o r a ligerarse  de peso.

El Juzgado se constituyó allí en el acto para la p rác 
tica de las o p o rtunas d iligencias, sin poder av erig u ar 
q u iénes puedan se r los autores de tam año aten tado . En 
este  estado se p resen tó  al Juez el cura  párroco  de a q u e 
lla villa para  po n er en su conocim iento  que acababa de 
m anifestársele en confesión que hab ia  un  hom bre m uerto  
en cierto  bancal de la huerta . Como era  consiguiente , al 
m om ento  se constituyó allí el Juzgado, y si b ien  no se 
le en co n tró , con todo, existían señales evidentes de  que 
efectivam ente habia  habido allí álguien  tendido. A más, 
en el suelo se observó  bastan te  can tidad  de sangre.

Desde en tónces p rincip ió  á decirse  de público si el 
m uerto  ó h e rid o  era el célebre  Chato de V illam archante, 
que hace ¡alguu tiem po m erodea po r este te r r e n o , que 
ha  sido el "terror de estos p u e b lo s , y  á q u ien  se le s u 
pone e jecutor de una  porción de asesinatos que  se h an  
com etido en  este partido , á^pesar de no co n ta r sino  21 
años de edad. Por f in , gracias á las activas y  acertadas 
diligencias practicadas por el celoso Jefe de la G uardia 
civil dé esta línea el Capitán graduado D. Pablo Pastor, á 
los dos ó tres dias fué aprendido p o r el m ismo en una 
a lq u e r ía , á las inm ediaciones del pueblo de B enatuser, 
al célebre Chato, herido  de gravedad  en uno de los h o m 
b ro s , como que será necesaria  la am putación del brazo 
y áu n  a s í , se cree im posible la curación. La herida  la 
recib ió  efectivam ente aquella n o c h e , y  se la ocasionó el 
d isparo  del guardia. Puede estar bien satisfecho el Capi
tán  Pasto r de qu e  con tal cap tu ra  ha p restado  u n  se r
vicio de im portancia  á estos pueb los, evitando el que  se 
com etan a lgunos a se s in a to s , de lo cual deben  estarle  m uy 
reconocidos aquellos.

A prehendidos el Chato , el dueño de la a lquería  y uno 
de C h e s te , que acom pañaba á a q u e l, fueron co n d u ci
dos , el p rim ero  al hosp ital y los otros dos á estas c á r 
celes. Con este m otivo se han hecho algunas prisiones 
m á s , y por fin todos han sido trasladados á esa capital 
por h ab er lom ado el conocim iento de esta causa el Juz
gado m ilita r , lo cual ha dado pié á una com petencia e n 
tre  este  y el de aquí que decidirá el T rib u n a l Suprem o 
de G uerra y  M arina. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

L a  P a trie , refiriéndose á un despacho telegráfi
co recibido de Londres, anuncia que, segun  das n o 
ticias recibidas de H ong-K ong, las fuerzas france
sas y españolas se habían apoderado, sin  experim en
tar pérdida alguna, de T ouranne, puerto de C o- 
chinchina. Este feliz éxito de la exp ed ición , añade  
el m ism o periódico fra n cés, nos satisface en ex tre 
mo cuando sabem os que los m isioneros católicos es 
tán expuestos en ;el reino de Anam  á las persecucio
nes más crueles.

Noticias telegráficas del 8, recib idas de Londres, 
insertan un despacho oficial fechado en Calcuta el 
9 de O ctubre y concebido en estos té rm in o s:

«Ningún suceso im portante ha ocurrido en In
dia. Lord E lgin aguardaba en Sanghai á los com i
sionados chinos que debían llegar de Pekín en el 
m es de Octubre. Cantón estaba tranqu ilo , y los ch i
nos regresaban á IIong-K ong.

»Los holandeses se habían posesionado el 6 de 
Setiem bre de Iam bia en la isla de Sum atra.» Aquí 
se consigna la noticia con que encabezamos estas 
líneas, y añade el mismo despacho: «La bahía y el 
rio de Touranne se habían declarado en estado de 
bloqueo por el A lm irante Rigault de G eneuilly d es
de el 1.° de Setiem bre.»

El E ven in g -S ta r  no da crédito á la noticia co
m unicada por la mala de Bombay respecto á lá de
fección de jY ung-B ahador, m anifestando al m is
mo tiem po la gravedad del suceso si se confirm ase. 
Si el Marajah, añade, se propone d irig irse hácki 
D aiju lin g  para in vad ir  las provincias del Nordeste, 
podría operar en un  territorio en que la autoridad  
del Gobierno inglés es ineficaz , y  en donde la Gran 
Bretaña no tiene fuerzas m ilitares. Pero ¿cómo creer, 
dice el E ven in g -S ta r  en la traición de un gentleman  
del N ep a u l, condecorado con la Orden del Rañb?

Una correspondencia de Trípoli, fecha 23 de Oc
tubre recibida por la Agencia H avas , hace una des
cripción del estado deplorable en que se encuentra  
esta ciudad.

Desde la insurrección del regim iento árabe, que 
formaba la cuarta parte de la guarnición, han ido  
en  aum ento los tem ores de la población. Habíase 
anunciado una matanza de cristianos para el dia de 
müoud  (aniversario del nacim iento de Mahoma) el 
20 de O ctubre, y para precaver tal suceso, se de
claró la ciudad en  estado de sitio  ; ocho di as á ntes 
recorrían las calles num erosas patru llas, y varios 
piquetes acompañaban á la entrada del cuartel fran
co ; las guardias se doblaron , y todos los europeos 
vigilaban armados. Muchos m alteses trasladaron sus  
A)jetos de m ás valor á bordo de los buques ancla
dos en la rada.

Hasta la fecha, añade dicha correspondencia, 
gracias á las m edidas adoptadas por la A utoridad  
y  á la energía de los R epresentantes de las Poten
cias europeas, no hay que deplorar el m enor d e s -  
ófdeth

La Prensa de Oriente del 30 de Octubre anuncia  
que Ismail-Bajá , com isionado Imperial enviado á 
Djeddah, ha llegado á Constantinopla con 36 prisio
neros , más ó menos culpables de haber contribuido  
al asesinato de los Cónsules de Francia ó Inglater
ra. Ignorábase todavía el castigo que les estaba re 
servado.

Sabíase que la fragata de vapor francesa Duchayla 
habia anclado delante de Djeddah.

Los individuos que formaron la nueva R aim a-. 
:kania m oldava, según el Diario de Constantinopla 
son: Estéban C a tta rg i, ex -M in isU o  del Interior; 
Basilio Stourdza , ex -P resid en te  del Divan , y Anas
tasio Paño. ex-M in istro  d e  Justicia.

Según noticias telegráficas de Londres, fecha 8, 
se sabe que el C ity-B a ltim ore} que salió de N e w -  
York el 23 de O ctubre, ha llegado á Inglaterra con 
360.196 dollars. El A frica , que salió del m ism o pun
to el 27 de dicho m e s , ha llegado tam bién con
40.000 dollars.

Mr. Gore O nseley habia partido de Nicaragua; 
el tratado con China se habia ratificado, y Mr. Reed  
se habia retirado.

Se esperaba la noticia de un segundo encuentro  
entre V idauri y Miramon.

El M onitor del 8 publica la sigu iente carta d ir i
gida por el Em perador á su primo el Príncipe N a
po león , Encargado del M inisterio de A rgelia y de 
las Colonias.

« Scunt. Cloud 30 de Octubre de 1858.—Mi querido  
prim o: Deseo v ivam ente que en el mom ento en que 
han term inado las d iferencias con Portugal á propó
sito del C harles-G eorges , se exam ine y resuelva de
fin itivam ente, con arreglo á los verdaderos princi
pios de derecho y  de hum anidad , el asunto de en
ganche de trabajadores libres de la costa de Africa. 
He reclamado enérgicam ente de Portugal la restitu
ción del Charles-G eorges 9 porque siem pre m anten
dré intacta la independencia de la bandera nacio
n a l ; y he necesitado en estas circun stancias de la 
convicción profunda de m i buen derecho para ar
riesgarm e á romper con el Rey de Portugal las 
am istosas relaciones que me complazco en conservar 
para eon él.

»Pero respecto al principio de enganche de ne
gros, están léjos de ser fijas m is ideas. Si , en efec
to, los trabajadores reclutados en la costa de A fri
ca no tienen el libre arbitrio, y si su alistam iento  
no es otra cosa que una trata con disfraz , no le 
quiero á precio alguno. No seré yo quien proteja en  
ninguna parte em presas contrarias al progreso, á la 
hum anidad  y á la civilización.

*Os ruego, p u e s , que averigüéis la verdad con 
el celo é inteligencia que m ostráis en cuantos ne
gocios teneis á vuestro cargo; y como el mejor me
dio de term inar las causas continuas de conflicto 
seria sustitu ir el trabajo libre de los colonos de la 
India al de los negros, os invito á que os entendáis  
con el Ministro de Negocios extranjeros para em 
prender de nuevo las negociaciones que se habían  
incoado hace algunos m eses cou el Gobierno inglés.

«Ruego a Dios , querido prim o, que os tenga en 
su santa guarda.—N a p o l e ó n .»

AL E M A N IA .— F ranfort 4 de Noviembre.— Por lo que 
hace á la actitud  de las Potencias ex tran je ra s  en  la cues
tión de los Ducados, se sabe que el G obierno francés ha 
aconsejado al de D inam arca que  otorgue concesiones á 
A lem ania, al paso que el G abinete inglés le ha dirigido 
un a  nota m anifestando que la ú ltim a contestación  d in a 
m arquesa le parecía sa tis fac to ria ; esío, sin em b arg o , no 
im pide que si A lemania no se m uestra  satisfecha, hará  ver 
que acudirá  al m edio de la g u erra , desechando  toda con
ciliación. (Mercurio de Suabia.)

Idem  2 .— El acuerdo  de A ustria  y P rusia  en la cu es
tión de los Ducados es completo, y p robablem ente  am bos 
Estados tom arán  la in iciativa de m edidas u lte rio res en 
la sesión del 11 de N oviem bre.

Los G obiernos federa les se hallan  u n án im em en te  con
form es en  seguir á los an terio res. (Gaceta de Viena.)

A U ST R IA .—  Viena 3 de Noviembre.— La comisión 
europea del D anubio ha p ro p u esto  hacer navegable  el 
b razo  de San Jo rge , ind icando  al mismo tiem po la c o n 
veniencia de c o n se rv a r en buen  estado la em bocadura 
de Sulina con objeto de favorecer la navegación.

Al efecto se ha hecho v e n ir  de In g la te rra  una draga 
para desem barazar y p o n er expedito el paso. Se ha n o 
tado, sin em bargo , quelas dragas son insuficien tes, puesto 
qu e  el am ontonam iento  de a rena  aum enta  en vez de dis
m in u ir.

P o r consigu ien te, no  queda o tro  recurso  qn e  el de a c 
tiv a r cuan to  sea posible la conclusión del canal de San 
Jorje. (N ueva Gaceta de W urtzburgo.)

P R U SIA .— Berlín  6 de Noviembre .— El Príncipe Re
gente ha dirigido á S. A. el P rínc ipe  de Hohenzollern-Sig- 
m aringen el rescrip to  siguiente: «Sermo. Príncipe: Q u eri
do p rim o: Después de h ab erm e  auxiliado V. A ., á mi sa
tisfacción , para  fo rm ar un nuevo M inisterio , y de h ab e 
ros hallado d ispuesto  para perm an ecer al fren te  del m is
m o, os confiero po r el p resen te  la Presidencia del M inis
terio  de E stado , y ruego al mismo tiem po á Y. A. que me 
proponga lo m ás p ron to  posible la aprobación del nuevo 
Gabinete. Queda &c. &c.»

S. A. el P rín c ip e  de H ohenzo llern -S m aringen  se ha 
presen tado , después de  ser nom brado P residen te  del Mi
nisterio  Real de E stad o , en el Palacio del R egente para  
p re s ta r  en presencia de este el ju ram en to  qu e  prescribe 
él a rt. 108 de la C onstitución de 31 de E nero  de 1850. 
M. F lo ttw ell, encargado de la dirección in terina  del Minis
terio  del In te rio r y el Consejero privado  actual flla ire, 
q u e  debían asistir á e A a  so lem nidad , se p resen ta ro n  tam 
b ién  en Palacio cum pliendo  las ó rdenes de S. A. R. el 
P rín c ip e  R egente. (M onitor prusiano .)

Idem .—  S. A. R. el P ríncipe  de H ohenzollern ju ró  ay er 
m a ñ a n a , según p rev iene la C onstitución. El Consejero ac
tu al de G o b ie rn o , Costenoble ha ex tend ido  el acta de es
ta solem nidad. Los dem as ind iv iduos del nuevo  G abinete 
firm aron ay er el p rog ram a que se habia form ado, y fu e 
ro n  recibidos á la noche po r el P ríncipe R egente. Después 
de nuevas conferencias, Yon der H eydt y S im ons han  con
sen tido  en  form ar p a rte  del nuev o  G abinete. (Nueva Ga
ceta de P ru sia . )

R U SIA .— Sa n  Petersburgo 1? de Noviembre .— E m pie
za ya á llevarse á cabo la em ancipación  de lossiervos. Los 
h ab itan te s  del a rra b a l de Ochta , que actualm en te  p e r te 
necen á San Petersburgo , pero que án tes e ran  prop iedad  
d e l A lm irantazgo, constituido por Pedro el G ran d e  p ara  
la  construcción  de  b u ques, h an  sido declarados libres ha
ce dos m eses, poco m ás ó m enos. Estos an tiguos siervos, 
en  núm ero  de  3.400 , h an  tom ado p arte  en las elecciones 
com unales. Su p resencia  en  estos actos ha p roducido p ro 
funda im p re s ió n , y el P residen te  de la m unicipalidad  de 
S a n  P e tersburgo  ha sido in té rp re te  del sen tim ien to  gene
ra l ,  acogiéndoles con m anifestaciones de entusiasm o y re 
conocim iento háeia el E m perador.

El establecim iento de escuelas populares pa ra  la p o 
blación ju d ía  , especialm ente  de Polonia , en cu en tra  n u 
m erosos obstáculos procedentes de la repugnancia  que hay 
en  las fam ilias para  e n v ia r  sus hijos á dichas escuelas, 
v iéndose por lo tan to  obligado el G obierno á m ostrarse  
enérg ico  para  realizar sus benéficos deseos. Em pleados del 
M inisterio de Instrucción pública han  ido en com isión á 
P rusia  para estud iar las instituciones análogas que hay 
e n  Siíesiá y en  el Ducado de Possen.

La Gaceta del Senado lia public ;do varias sentencias 
en tre  las cuales ha causado m ayor sensación la del Mayor 
General T raskine. Este Oficial ha cometido algunos abusos 
de au toridad  como Jefe de los cinco d istritos m ilita res de 
las colonias m ilitares de Kiew y Podolia. Ha sido d e s titu i
do de sus grados y declarado incapaz de se rv ir en el e jé r
cito ruso. ( Correspondencia H a v a s .)

VARIEDADES.

EXAMEN DEL BERNARDO DE BALBUENA.

(Conclusión.)

Resta que hablem os algo de su dicción, que no es se 
g u ram en te  poética ; carece de  aquel a ire  desusado y pe
reg rin o  que debe tener el lenguaje pa ra  llam arse así- mas 
es n o b le , escogida, y  bellísim a; si para  a d q u irir  la dote 
de la p o é tic a , hub iera  sido necesario cierto  trabajo y a r 
tificio, que es incom patible con la so ltura y am enidad (así 
á lo m énos parece por ejemplo de los q u e , como H erre 
ra  , han  cultivado la poesía de dicción) creo que acertó  en 
no haber sacrificado aquella ab u n d an te  y noble facilidad, 
hija de la naturaleza , á esotras artificiosas composiciones! 
No re p u g n o , án tes alabo (como cualqu ier am ante del buen  
lenguaje poético) el cultivo de la dicción : solo digo que 
aquel cuyo genio lo llevara á la im itación del estilo de 
B a lb u en a , e rra r ía  en  perder la fluida facilidad y so ltu ra  
que le c a rac te riza , po r detenerse con tra  el to rren te  de un 
genio que  lo a rre b a ta  su av em en te , á buscar palabras y 
frases que haciendo desusada la d icción , la despojen al 
m ismo tiem po de su fluidez y arm onía.

Los defectos de estilo de Balbuena son bien  notorios 
cuando sus versos son conocidam ente malos (porque hasta 
aquí solo hablam os de su estilo observado las m ejores 
estanzas, que no son pocas, como algunos han creído ' 
El m ás general de todos es la incorrección. Exceptuadas 
las e stanzas ex ce le n tes , se en cu en tran  a lgunas que care 
cen de todo punto de belleza, y son las m énos; otras y 
son las m ás > tienen algunos rasgos fe lices , pero sepu lta
dos en tre  m alezas y h o ja ra sca : hay a lgunas que se te n 
drían  por acabadas, si una expresión baja y débil, traída 
por lo com ún de la fuerza del consonante, no oscureciese 
toda su belleza.

La repetición  d é la s  rim as en una composición tan  li
gada como es la octava , hace que los pensam ien tos tam 
bién  se rep itan  cási con un as m ism as palabras Tal vez 
adopta un  tono fam iliar , ajeno , no ya del poema épico 
m as au n  de la sim ple epístola ; en fin, se nota que c u a n 
do no describe, decae visiblem ente su estilo. Mas estos de
fectos, que no le son intrínsecos, sino  consiguientes á la 
incorrección que reina en todo el poem a , se notan á p r i 
m era vista, y se rian  fácilm ente evitados p o r cualquiera 
que se proponga im itar á este poeta. El defecto que es 
digno de la m ayor atención, porque estando ju n to  a sus 
m ayores bellezas es más difícil de no tar y m ás fácil de 
im itarse, es uno que aunque  no esencial á su estilo lo 
es cási á su  dicción: á saber, el recargam ien to  del lengua
je. La abundancia, cuando  el poeta es excesivam ente p ró 
digo, degenera en acum ulación de adorno, y esto es lo que 
tal vez se nota en B albuena; no es defecto general cási 
siem pre saber con ten er su  genio en los debidos límites; 
m as a lgunas veces carga dem asiado su dicción de epíte
tos inútiles que no añaden  be lleza , y de expresiones r e 
d u ndan tes que la en erv an . Esto se nota p rincipalm ente  
en los pasajes donde no describe : no siendo estos los 
asuntos que su genio sabe na tu ra lm en te  em bellecer, p re 
tende adornarlos con voces a cu m u lad as , que en cierto 
modo oprim en  el pensam iento  principal y no lo dejan 
b rilla r. Repito que no es com ún este defecto en los b u e 
nos trozos del poema, y si lo adverso, es m as porque lo 
eviten  los im itadores de su estilo , que porque él sea m uy 
notable ni com ún.

En efecto , como lo p rim ero  parece en las composicio 
nes de este poeta , es la frondosidad y  abundancia  de dic
ción; el que sin las debidas precauciones qu iera  im itarlo 
se em peñará  en ad q u irir  aquella riqueza y solo co n se 
gu irá  llen a r sus versos de voces de buena form ación v 
sonido ; pero que puestas sin la com petente filosofía y ti
no se rv irán  solo para  deb ilita r el pensam iento. Lo peor 
es que , queriendo  sobrepu jar á su m o d elo , im itará s iem 
pre  el defecto que en él se nota ra ra m e n te , á saber la 
aglom eración de adornos; y con todo su estudio sus 
versos en nada llevarán  el carácter de los de Balbuena, 
po rque  este esencialm ente consiste, no en la dicción si
no en el estilo. ' '

Es necesario  acostum brarse  con su con tinuada lectura 
á m irar los objetos por el aspecto m ás herm oso* á d is 
tin g u ir en ellos los rasgos m ás delicados y al’ m ism o 
tiem po m as caracte rís ticos; a escoger las voces m ás p in 
torescas y  propias: después cuando poseído del en tusias
mo escriba  nuestro  im itad o r, su im aginación acostum 
brada á m ira r los objetos como Balbuena , los describirá 
tan sutil y delicadam ente como é l , y aqui la p rincipal 
pa rte  de la im itación. La frondosidad del lenguaje consi
gu ien te  á este carácter de poesía le seguirá n a tu ra lm e n 
te sin  que el poeta la p rocure .

Así lo h izoF orner en su canto de la Paz. Dotado de un 
genio vigoroso y filosófico, y de una im aginación m ás fá
cil para  concebir las verdade&que las bellezas , estaba por 
su m ismo carácter lejanísim o del estilo de Balbuena. Sus 
d icursos filosóficos, obra  escrita conocidam ente en el g é 
nero  de los Argén sol a s , p ru eb an  su talento austero y 
fuerte . 3

¿Qué cosa m ás opuesta á la belleza a m e n a , á veces 
ju g u eto n a , á veces nob le, pero siem pre fácil y a lh a °ü e -  
ña que la poesía española? Mas él em prende im itarla , v run 
can to , donde según su p lan , debe ex p resa r p ro fund ísi
mos y filosóficos p en sam ien to s; y se hubo  en esta em 
presa como hábil m aestro. El canto de la paz prueba 
(contra el au to r del discurso que citamos de la historia 
de la poesía española por escuelas), que el estilo de los 
Argensolas puede adm itir com posición de otros : pues la 
adm ite del de B albuena, qne por su naturaleza le es más 
lejano.

No la frondosidad , más la delicadeza del can to r de 
Bei nardo , es lo que principalm ente  im itó-Forner, es c ie r 
to : m ás abundante  y rica su dicción en el canto  d é la  Paz 
que en sus dem as o b ra s ; pero  com parada con la de Bal- 
buena, se debe tener por p a rc a : siem pre conserva F o rn er 
el carácter de auste rid ad , propio del género  filosófico , y 
ra ra  vez prodiga m ás adornos que lo que son consecuen
cia necesaria de la im itación que em prendió.

En lo que le imitó, y c ie rtam ente  le es su p e r io r , es en 
la delicadeza y exactitud  de los rasgos : digo q u é le  es su p e
rio r no tanto  por la destreza en elegirlos, como por los 
objetos que describe. Balbuena elige sé res de la n a tu ra le 
za que fácilm ente se prestan al pincel delicado que los c o 
lora : F o rn e r describe objetos filosóficos m ás difíciles de 
em bellecer, y la habilidad con que ha sabido form ar de 
ellos cuadros anim ados y pintorescos sin  enervar, como 
otros hacen, a fuerza de adornos la p rim itiva  robustez 
de sus p en sam ien to s, constituye todo el m érito  del canto 
de la Paz.

No buscaría  yo en este canto aquellas octavas en que 
se describen séres de la na turaleza  , aunque  bellísim os 
para co n traponerlas á las de Balbuena ; pues en este gé
nero  de descripc ión , siem pre á mi ver quedará superio r 
el original. Buscaría , s í , aquellas en que una máxima fi - 
losófica se extiende en un cu ad ro , se an im an  séres m o
ra les , y  se adornan  de todas las bellezas poéticas sin p e r 
der n3da de su energía : tal es el siguiente:

Y así en  guerras e ternas fluctuando 
la pompa del poder incierta y vaga, 
de nación en nación va trasm igrando, 
y  aquí ilum ina cuando allí se 'apaga: ’ 
teñido en sangre el suspirado m ando 
si con glorias e fím eras halaga, 
cual rayo ab rasador las cortes g ira , 
y solo deja el rayo de su ira.

No tiene Balbuena octava com parable : c ie rtam en te  no 
la tiene el au to r del B ernardo ; sab ia  m ejor d e lin ea r v 
co lo rar sus cu ad ro s, m ás en el fondo v la sentencia  se 
q uedará  siem pre  in ferio r al cantor de la Paz.

No que yo crea , como el autor del elogio fúnebre  de 
r o r n e r , que carece Balbuena de robustez y energía • léase 
si no la octava 89 del canto ú ltim o , donde describe el e n 
cu en tro  de Roncesvalles.

R etum ba el hueco  valle á los acentos 
del ronco y  triste  son de las espadas : 
h ie ren  las voces los confusos v ien to s, 
y el ro m p er de las arm as encon trad as : 
co rren  del m onte horrib les rios sangrientos 
volcando a rn e s e s , grevas y celadas, 
y  los vecinos valles ya cubiertos 
de en teros escuadrones de hom bres m uertos:

No creo  que h a b rá , al le e r la . quien  la note de sem e
jan te  defecto. F o rner es más robusto , porque su asun to  
asi lo e x ig e : las m aterias filosóficas requ ieren  cierta seve
ridad  , m adre de esta  sólida robustez. Mas la de estilo 
lenguaje  y versificación, ¿ qu ién  la negará á Balbuena?

Resta que hablem os de las bellezas épicas del B e rn a r
d o , ya que al p rincip io  notam os sus defectos. Los cantos 
23 y 24 ( que son los únicos en que se sigue ju ic iosam en
te su acción), son excelentes : y el últim o; el m ejor de todo 
el poema , p ud iera  ( no dudo decirlo ) h o n ra r  al m ismo 
Homero. En estos cantos se oye aquella grandilocuencia  
épica que a rreb a ta  las a lm as, y las llena de un  a rdo r 
generoso. El com bate singu lar de Bernardo y O rim andro , 
a bordo  de la nave p e rs ia n a , es comparable con los m e
jo res del Tasso. La en trad a  nocturna de Serpilo  y Cele
d ó n , g u erreros a frican o s , en los reales e spaño les, im ita 

da de la de EUríalo y Niso en  el de los Rótulos , la p ro 
fecía de la Ninfa IJeria , en que describe á F e n a g u t  los 
héroes lu tu ro s de la E spaña, y la descripción de las n a 
ciones que co n cu rriero n  á la g u e r r a , ab u n d an  tanto en 
bellezas h e ro icas , que se conoce h ab ría  sido B albuena el 
m ejor poeta épico de las naciones m o d e rn a s , si hub iera  
sabido po n er freno á su fantasía ; y con ten to  con la n o 
ble sencillez del poeta m an tu a n o , que tan  acertadam ente  
supo im itar en algunos pasajes, se hu b iera  abandonado 
m énos al peligrosísim o m odelo, que por su desgracia le 
dejó el oscuro y d isparatado  Ariosto.

Pero áun  en sus defectos es bello , v sus descripciones 
de los palacios encan tados exceden con m ucho á las del 
poeta italiano. Las n a rrac io n es  de los sucesos m arav illo 
sos y caballerescos in te resarían  notablem ente, sob re  todo 
los de F errag u t y B e rn ard o , si estuviesen  seguidos y no 
in te rru m p id o s recíprocam ente, como arriba  digim os: gra 
ciosa costum bre que tam bién  aprend ió  de su m al av en tu 
rado 'm odelo .

Tal v e z , como d ije , imita á V irgilio con tanta m aes
tría como m an ifestarán  las octavas s ig u ien te s : la p rim e  
ra imita la descripción que hace Virgilio del gigante E n
celado en estos versos del libro III de la Eneida.

Fama est, Enceladi sem iustum  fulm ine co rpus 
U rgen  mole h ac , ingen tem que insuper iE tnam  
Im positam  ru p tis  Hammam exp ira re  cam in is ;
E t , fessum quoties inutet la tu s, in trem ere  om nem  
M urm ure T rinacriam  , et caelum su b texere  fumo.

Véase la octava del Balbuena, y no se echará de m é
nos la m ajestad y grandilocuencia del poeta latino.

(I) Es fama que de un  rayo  poderoso 
en aquellas cavernas so terrado  
está el g igante Encélado espantoso 
de todo el m onte altísim o cargado, 
del pecho resoplando caluroso 
fuego, hum o, y azufre requem ado : 
y al anh elar del pecho que reh ie rv e  
la tie rra  tiembla en to rn o  y el m ar hierve.

Véase con cuán ta  libertad v a rían  en la im itación las 
im ágenes del o rig in a l, su s titu y en d o  o tras su y as , no in 
feriores en b e lle za , y algunas tal vez su p e rio re s : así me 
parece la de a tr ib u ir  el trasto rno  de la tierra  cercana , no 
á que el Gigante se vuelve de un lado á o tro , como dice 
Virgilio, bino al anhelar sonante  de su pecho, im ágen , á 
mi ver, más noble que la del poeta latino.

La segunda es (2):

Cual en el lib re  m ar olas espesas, 
si el arm ado O rion las a lbo ro ta , 
en crespos m ontes de avenidas g ruesas 
sobre  la p laya h ierv en  m ás rem ota . 
ó cual la roja m ancha de traviesas 
esp igas, á quien céfiro a lborota  
en crespas o n d as , tales los agudos 
plum eros v u elan , y arden  los escudos.

Los v ersos, que imita de Virgilio, son estos en el li
b ro  VII:

Quam m ulti Lybico v o lu n tu r aequore fluctus 
saevus ubi Orion h y b ern is  co n d itu r und is , 
au t cum  solé novo densae to rre n tu r  aristae 
aut Herm i campo, aut Licúe ílaventibus a rv is , 
scuta s o n a n t , pu lsuque pedum  trem it excítala 

tellus.

Se v e , que en Balbuena están  variadas las im ágenes 
aunque sea uno m ism o en ambos el fondo de los pensa
mientos. El h e rv ir  los m ontes de o las , áun sobre las m ás 
lejanas p la y a s : el a rd e r de los e scu d o s , y el volar los 
agudos plum eros, son imágenes originales de B albuena, 
que no están en la Eneida. Seria e te rno  si me detuv iese  
en  m ostrar las bellezas de dicción que encierra esta 
octava.

Estos dos pasajes me recuerdan , cuan particu la r es el 
m érito  de B albuena en las com paraciones : bastarían  las 
siguientes p a ra  que se note su tino s in gu lar en elegir los 
objetos m ás prop ios, y que se parecen al com p arad o , no 
solo en el fondo del pensam iento, sino aún en lo más, 
gráfico y sensible de la imágen.

Bernardo, luchando con un toro en can tado , hundido 
el suelo bajo sus pies, cae en un a  oscura sima de agua; 
y el ru ido de la caída , el revolverse de las ondas, lo des
cribe  Balbuena p o r esta com p arac ió n :

(3) Así en las playas del tiznado Infierno, 
si a lgún peñasco h o rrib le  se desgaja, 
el agua s a l ta , suena el lago Averno, 
y da amarilla espuma y pez se c u a ja : 
gim en los bosques que en silencio e te rno  . 
del m undo  gu ard an  la m ortal baraja , 
asom brando  los árboles vecinos 
sus negros espum osos rem olinos.

O b sé rv e se , adem as, la exactitud  de la com paración, 
lo horroroso  de la escena que se presenta en ella , por la 
que se expresa la del objeto com parado.

Para d esc rib ir la singular batalla  de B ernardo y Rol
d a n , usa de esta com paración.

a(4) No en los fornidos yun q u es de Vulcano 
sobre las de rre tid as m asas de o ro , 
lab rando  rayos á la diestra m ano , 
que sola rige el estrellado c o r o , 
con los m em brudos Cíclopes el vano 
aire re tu m b a  en eco más so n o ro ; 
que el valle á las confusas estam pidas 
de los m ortales golpes y herida.

Parece que solo qu iere  p in tar el fragor de las a rm as 
en J a  bata lla ; em pero al m isino tiem po describe el e m 
peño y fuerza de los co m b atien tes , com parándolos á Cí
clopes que golpean los yunques del taller de los rayos.

Mas sobre todas es digna de notar la siguiente com pa
ración por ser tom ada de un objeto distantísim o del com 
parado , pero que siendo sum am ente  gráfica y exacta, 
m anifiesta en la m ism a distancia el fecundo genio de su 
inven tor. El objeto com parado es G a lian a, Princesa de 
T oledo , que habiendo sido robada po r B airabi, Rey de 
Pam plona , fué dada en custodia á un feroz G igante, ju n 
tam en te  con sus dam as. Ferragut las encontró  "afligidas á 
la vista de su b á rb aro  A lca id e , y la actitud de ellas se 
expresa  por la siguiente co m p arac ió n :

(5) Así en  turbios y rígidos celajes 
e n tre  los cuernos del tem plado toro 
hum edeciendo el aire  sus plum ajes, 
de las Pleyadas el m edroso co ro , 
llorosos hace y lóbregos visajes , 
de tie rno  aljófar y arrebo les de o r o , 
viendo de Oricn arm ado el b razo  f ie ro , 
y de su alfange el re lu m b ran te  acero.

Mas basta, ya: los ejem plos an terio res confirm an s u 
ficientem ente la idea qne hem os dado del m érito de Bal- 
buena, y su poema proveerá de otros m uchos á q u ien  lo 
lea con estudio.

Perm ítasem e hacer brevem ente com paración de n u e s 
tro  poeta con Ariosto. El O rlando furioso y el B ernardo 
son quizas los dos poem as más sem ejantes que se h an  es
crito . Ariosto, qu e  en v irtud  de su  proposición 

«Le Donne, C a v a lie r , T a rm e , gb am ori,
Le c o ite s ie , l a u d a d  im presse  io canto.»

adquirió  un  privilegio incontestable á conducir sus 
héroes por dónde y como quiso, y á decir cuanto le p lu 
gu iese , lib re  de todas las reglas de la p oesía , del juicio 
y de la decencia, es más disculpable que B a lb u e n a , m as 
tam bién  es m ucho m ás d isparatado . El y e rro  cap ital 
del poeta español fué haberse  p ropuesto  un plan en el 
género  de Virgilio y haberlo desem peñado en el A riosto. 
¿Cuántos trozos verdaderam ente  épicos no se encu en tran  
en el Balbuena? Una m ano diestra  podría fácilm ente e n 
tresacar no  pocos de la maleza de este poem a, que d es
pués unidos fo rm arían  otro poema m ás pequeño , pero 
regular. Tan cierto  es que los desvarios del B albuena 
nacen  m ás bien de los episodios, en  que po r desgracia 
quiso im itar á A riosto , que de la elección ni ejecución 
del plan principal: se e n c u e n tra n , p u e s , en  él bellezas 
de un  g é n e ro , que en vano se buscarían  en el O rlando. 
Si se com paran en la p a rte  que im itó n u estro  p o e ta , en 
los encantam ientos y lances caballerescos, es conocida 
su ventaja , pues generalm ente  sabe d a r m ás ín te res  á 
sus narraciones. En fin, si se com paran  en cuanto  al e s 
tilo , sin d ep rim ir el m érito del poeta italiano, que en 
esta p a rte  se tiene por m uy g ra n d e , d iré  solo que no 
iguala su estilo desaliñado y cási s iem pre  prosáico á la 
cu ltu ra  y nobleza del Balbuena.

A pesar de e s to , Luis Ariosto ha m erecido el aprecio 
de toda Italia , como lo dan á e n te n d e r la s  herm osas ed i
ciones q u e d e  su O rlando se h an  hecho , m ién tras  Ber^ 
nardo  de Balbuena yace oscurecido.

O lvidábasem e decir que en lo que únicam ente  excede 
el p rim ero  con notables ventajas á nuestro  poeta, es en la 
m u ltitu d , ex tensión  y viveza de los cuadros obscenos, 
género  para que parece h a b er nacido el Ariosto. ¿H abrá  
acaso debido á ellos su m ayor fortuna y c e leb rid ad , co
mo algunos poetas españoles de nuestro s d ias?  Si esto es 
a s í , nunca adm irarem os b astan tem en te  la corrupción  
hum ana , que no sabe aprec ia r ni aun  las cosas que por 
sí son bellas y  se pud ieran  destin a r á rectos y  gloriosos 
fines, sino sirven  de halagar las m ás vergonzosas pa
siones.

He p ro c u ra d o , p u e s , carac te rizar el estilo de B albue
n a  ; acaso mis reflexiones serán  inexactas, y  asi en  esta 
pa rte  carecerá mi trabajo  de u tilidad ; m as no en la de

(1) Canto XVI. Est. XVI.
Í2) Canto XXTIL Est. CXXXVLL
(3 ! Canto XXL Est IIL
i4) Canto XXIV Est. CC1V.
& Canto VII. Est. CLXXXHI,

haber dado á conocer este p o e ta , á un congreso corfa 
pero apreciab le, de am an tes de las bu en as humanidad^ 
y de la g loria  literaria  de la nación. es>

En e fec to , atendido el estado de las Bellas Artes p. 
nu estra  P e n ín su la , la Academia de Letras hum anas 
Sevilla, es, á pesar de su respetab le  oscuridad , uno de | 
m ás dignos teatros que p u d iera  h ab er elegido para ¡ °s 
m orta lizar el nom bre de Balbuena. =  A lb e r to  List* 
A l a r c o n . (Revista de Ciencias.) v

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Eugenio l l í ,  Arzobispo de T 
ledo.

C uarenta Horas en la parroquia  de San M artin ,  fi0n¿ 
h abrá  Misa m ayor á las diez, y por la ta rd e , á lás crrT 
tro , solem nes com pletas y p r o c es ió n  con  el S a n t í s im o s  
cram ento . a“

ANUNCIOS

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION ClVír 
y eclesiástica , con un Apéndice que com prende todas i 
disposiciones legislativas hasta fin de 1856, ó sea has?• i 
suspensión de la ley de l.° de Mayo ; por D. Ignacio ti  
quel y D. José R eus, d irectores de la Revista qenerai / 
Legislación y  Jurisprudencia. Un tomo en 8° ,1VlV()l  , 
500 páginas: su precio 15 rs. en Madrid y  19 en provin! 
cías.

El Apéndice, que form a un  folleto de 128 pá»inas 
vende por separado al precio de 4 y 5 rs. respecfivamkn6 
te , franco el porte.

Esta in te resan te  publicación, recom endada en circuí 
de 1 .* de Julio de 1856 á todos los em pleados de su ran** 
por el Sr. D irector general de Ventas de bienes nación 
les, es de sum a utilidad y hasta necesaria á los aue d* 
seen ad q u irir  un  conocim iento exacto de la legislar 
vigente en esta m ateria. Los Adm inistradores de B icnf 
nacionales, los com isionados de ven ías, los investigadm e! 
y dem as em pleados en la desamortización así como \T* 
com pradores de bienes nacionales, redim istas de cem n! 
y foros, A yuntam ientos y Jun tas de Beneficencia encor 
tra rá n  en  esta publicación un guia seguro para el fá ól 
acertado desem peño de sus obligaciones y para el \ J  
de sus intereses. ’ 4364—3 J°

AÑO VII.-CALENDARIO DE L U JO .-E L  DE LA ELT  
g a n d a  de toda E spaña, en letra  g ran d e  y hermosa cual 
n in g u n o , con m agníficos re tra to s  del Príncipe de 4stú 
rías y de o tros P ríncipes y R e y es , casas reinantes esta- 
dísticas &c. & c., con lám in as , 2 r s . ; pasta , 4 ; tafiletes 
6 y 8 ; p lancha d o rad a, 1 2 ; chagrín  elegantísim o 20 v 
30 ; terciopelo , 24 y 30 , y tapas de P a r i s , del precio que 
se qu iera . Tam bién hay Devocionarios y Semanas Santas 
con magníficas encuadernaciones de Paris , rosarios Cris
to s , pilillas y preciosas estampidas para regalos y nre" 
mios. E n  caste llano , francés , la tín  , la tín  y castellano en 
toda clase de letra  , ch ica, m ediana y grande. En pasta 
tafilete y chagrín  ; en terciopelo , b ú fa lo , concha marfil 
y nácar, y en todas las nuevas y m agníficas encuaderna
ciones de la Renaissance , y únicas de esta casa que no 
tienen  r i v a l ; y el 1

Diccionario de la Lengua castellana, últim a edición se* 
gun la ortografía  de la Academia , con 2.000 voces más 
preciso á todos para h ab lar y esc rib ir con perfección* 
1.175 pág inas, 60 r s . , se da en 18 r s . ; en pasta ^0 ta
file te , 24. 1

N ovísim a Ortografía á la vista para  escribir bien.
Gramática francesa , la más ráp ida sin m aestro , 6 rs
Domínguez , D iccionario fra n e e s -e sp a ñ o l, dos’ tomo* 

12 rs. , y en pasta ,1 6 .
Diccionario (nuevo) la tin o -e sp añ o l, por Balbuena, au

m entado con el vocabulario español y latino , 50 rs y 
en pasta ,6 0 .  ‘ ■ -  > j

Telémaco, en  fran c é s , edición con lám inas, 6 rs.
Chantreau, G ram ática francesa , últim a edición, 30 rs 

en 12. » * •»
Diccionario francés -español y vice v e rsa , de Taboada* 

últim a edición y la m ás com pleta , con 20 .000  voces y 
acepciones nuevas. Dos to m o s, 40 rs.

Libros de todas clases y para  todas profesiones: catá
logos g rá tis ,  en la plazuela del Angel , m ira. 12. 4366

NO HABIENDOSE VERIFICADO LA VENTA DEL PA- 
lacio de Novelé , situado en uno de los puntos m ás pinto
rescos de la ciudad de Játiva , anunciada p ara  el L° de 
Setiem bre último en  la Gaceta del 5 de Agosto, núm. 217 
en el Diario del 3 de i d . , núm . 520 , y en otros periódi
cos , se saca nu ev am en te  á pública subasta particular por 
la testam en taría  del Excmo. Sr. M arques de Bellisca, cu
yo rem ate  se verificará el 2 del próxim o Diciembre', de 
dos á tres de su tarde, en esta corte, subida de los Ange
les, num . 1 1 , cuarto  p r in c ip a l , y en la ciudad de Valen
cia en la casa-dom icilio  de D. Pelegrin  Casanova , plaza 
de C o rreo s; y en las m ismas, á todas horas del d ia , se ad
m itirán  las proposiciones que se hagan  ; deb iendo’adver- 
tirse que se ha hecho una retasa m ucho m ás baja que la 
prim era  tasación. 4337

VERIFICADA LA SUBASTA DE LA CASA SITA EN 
esta c o r te , calle del L o b o , núm . 5 , en la cantidad de
655.000 rs. á deducir cargas, siendo los gastos de recono
cim iento de títu lo s , escritu ra  y toma de razón de h ipo te
cas de cuenta  del c o m p ra d o r, la testam entaría  del Exce
lentísim o Sr. M arques de Bellisca la ha admitido á con
dición de que se saque nuevam ente  á pública subasta por 
térm ino  de 20  dias y para solo adm itir mejoras que la 
m enor no baje cada una de 10 .000  r s . : en su consecuen- 
cia , y de conform idad con el que ha hecho dicha propo
s ic ió n , quedará  definitivam ente adjudicada á este el dia 
2 del próxiino D iciem bre, si án tes ó en aquel dia no se 
p resentasen  á m ejorarla  en la can tidad  expresada : estas 
se adm itirán d ia riam e n te , de once á dos, en el cuarto 
p rin c ip a l de dicha casa, y en el referido últim o dia, en la 
subida de los A ngeles, núm . 11 , p rincipal. 4388

LA COMISION DE LOS ACCIONISTAS DE EL IRIS, 
encargada de la defensa de los pleitos pend ien tes con la 
S ind ica tu ra  de la m ism a Sociedad y con el Banco de Es
paña , ha citado á sus com itentes á ju n ta  general para el 
dia^28 del co rrien te  m es, á las doce en p u n to  de la ma
ñana , en el salón grande  de los de la casa núm . 10 de la 
calle de Capellanes, con el fin de hacerles p resente la 
Ocasión favorable que hoy tjene de te rm in ar todas las 
cuestiones pend ien tes con la quiebra de la Sociedad y el 
Banco de una m anera completa, definitiva y no toriam en
te útil. El pensam iento  de la C om isión, de que se dará 
cuenta en dicha ju n ta  , in teresa lo m ism o á los que eran  
tenedores de acciones en Mayo de 1851 al q u eb ra r laC om  
p a ñ ía ,q u e  á los que las hubiesen írasferido á n te s , y su 
realización depende en su m ayor parte de que la reu n ió n  
sea tan  num erosa  como debe se r , y de que todos coad
yuven  á aquella. Por lo mismo la Comisión ha  pasado á 
dom icilio los oportunos avisos á todos los señores accio
n istas cuya residencia le es conocida ; pero  existiendo to
davía otros m uchos de quienes no se ha podido averi
g u a r su  p a rad ero , se les invita po r medio de este a n u n 
cio para que se sirvan co n cu rrir  á dicha reu n ió n , áun 
cuando no estuviesen asociados; advirtiendo que las con
secuencias favorables del acuerdo , si le h u b ie re , como 
es de e sp e ra r, no podrán  ap rovechar sino á los que á él 
C ontribuyan.

Madrid 10 de N oviem bre de 1858.== Por acuerdo de la 
Comisión , Francisco Rodríguez López. 4391

' HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca de! Real m onasterio  del E sc o ria l, dedicada á S. M. por 
D. A ntonio R o tondo , caballero de la Real y distinguida 
O rden de C áríos IIL

Sale una en trega cada, 40 dias y  cuesta 10 rs.
S e  s u sc r ib e  e n  ca sa  d e l a u t o r ,  c a lle  d e  la M ontera, 

n ú m e r o  46, y  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s  d e  tod a  Europa.
S e  ha  rep a rtid o  la en tr e g a  19.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A  las ocho y m ediav de la noche.—
Rigoletto, ópera en  cuatro  actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay  función para  dar 
lugar á los ensayos del d ra m a  nuevo Las querellas del Rey 
Sábio. " 1 '

T ea t r o  del  C ir co .-—A  la s ocho de la noche.— El hijo
de la noche. ,

Teatro  d e  N o v e d a d e s . — A Jas ocho y m edía d e ja  
noche. — Sinfonía. Las aves de paso , d ram a nuevo  én 
cuatro  actos y en  verso. — Baile. — Por veinte napoleones, 
comedia en un  acto.


